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P A R T E  O F I C I A L  
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS  

SS. MM. y Augusta Real Familia continúa» en 
©1 Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im- 
jtortrále seúod.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
•REALES DECRETOS;

Tengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 
^estado de su salud ha presentado el Vicealmirante de lá 
.Armada D. Manuel de la Pezuela" y Lobo del cargo de 
Consejero/del Consejo Supremo de Guerra y Marina, para 
que faé nombrado por Real decreto de 11 de Setiembre 
|>ráximo pasado.

Dado en San Ildefonso á dos de Ootnbre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,£ i Ministro de la Guerra*
Jenaro 4e Quedada*

• 1 >
Vengo en disponer que el Intendente de división Don 

Joaquín Gil del Real y Farando cese en el cargo de In
tendente militar de la isla de Cuba.

Dado en San Ildefonso ¿ dos de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO»Ei Mioistro de la Guerra,'#eiMuro; A nen iU ii
Ea consideración á los servicios y circunstancias del 

^Subintendente militar D. José Martines y Mínguez,
Vengo en promoverle al empleo de Intendente de di

visión con destino de Intendente militar déla isla de Cuba.
Dado en San Ildefonso ó dos de Oetubre de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
[ %  , ALFONSO,

Et Ministro de !a Guerra, ‘ ' ~...... ................
denaw» de <tuesada.

MINISTERIO  DE HACIENDA 

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Interventor de .Hacienda de la pro

vincia de Granada, con la Categoría d»e Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Manuel Magaz y Jaime, que 
lo es de Negociado de primera en la Dire ccióra general de la Deuda pública. •

Dado en San Ildefonso £ treinta de Si étiembre de mil 
«ohocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

fetiktiiHlo Co^Clayón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

P rovincia de Á lim n te .
Ayer no hubo invasiones del cólera en Elche ni en Nc velde. 
ife Muñirte hubo cinco ¿evasiones y cuatro

P m tlm íü  do Tm%Qom*.
fea Aseó hubo el día 2% del pasado mes unft defunció» del cólera*No hay n otilas de los demás pueblos.
Madrid 4 de Octubre de A884.««El Director general, E. 

Grdóñez.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Vista la ley de 2 de Julio de 1870, cuyo ar

tículo 1 .* autorizó al Gobierno para otorgar en pública 
subasta, con arreglo á la ley de Ferrocarriles y demás dis
posiciones vigentes, la concesión de varias líneas entre las 
que figuraba la de Villalva á Segavia:

Vista la ley de 18 de Mayo de 1888, cuyo árt. 1 /  dis
pone que las líneas férreas de Madrid á VaUadolid por Se- 
govia.y de Segovia á empalmar con la de Valladolid á 
Calatayud, declaradas de servicio general por leyes espe
ciales y por estar además comprendidas en el art. 4* de 
la ley de de Noviembre de 1877, se refundan en una 

i sola que desde Villalva y pasando por Segovia empalme 
con las de Valladolid á Calatayud ó á Ariza en el punto 
que se considere más conveniehté:

Visto, el artí^.* de .estamisma ley de 18 de Mayo, que 
asigna á la lineá de que se trata la subvención de 60.000 
pesetas por kilómetro y los demás derechos que por la de 
% de Julio de 1870 se concedieron á la sección entre Sego
via y el punto de empalme con la línea de Valladolid á 
Calatayud:

Vistoelart. 3.* de la precitada ley de 18 de Mayo, que 
autoriza al Gobierno para qué desde luego y por medio de 
subasta pública otorgue la concesión de la sección com
prendida entre Villalva y Segovia; disponiendo además 
el art. 4* que las obras de la primera sección se han de 
ejecutar con arreglo al proyecto presentado para la mis
ma por la Diputación provincial dé Segovia:

Visto el expediente instruido para íes efectos de las 
mencionadas disposiciones:

Vista la Real orden de 1.a de Maye del corriente año, 
que declaró subrogada en D. Miguel Muruve á la Diputa
ción provincial citada, respecto á la propiedad del pro
yecto de la línea de que se trata, y en cuanto á todos los 
derechos y obligaciones inherentes á su concesión, vi
niendo por tanto este interesado á sustituir en tales con
ceptos á la Corpor ación citada:

Vista la instancia suscrita por D. Miguel Muruve en 
su propia representación por los indicados conceptos, y 
por D. F. R. San Pedro y D. J. Barat, como Administra
dor y Director respectivamente de la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España, con el fin de que 
se le otorgue la concesión del ferrocarril de Villalva á Se
govia, una vez que trasferidos á la misma por D. Miguel 
Muruve los derechos y obligaciones antedichos, se ha ce
lebrado la subasta de ia concesión sin haberse presentado 
lieitadoralguno:

Vista el acta de la expresada subasta celebrada el día 
4 de Julio último, de cuyo documento resulta que, obser
vadas todas las formalidad^ que las disposiciones vigen
tes exigen, no se presentó postor, por lo que el Sr. Presi- 
dentada declaró desierta:

Considerando que presentada la solicitud de D. Miguel 
Muruve y Compañía de los caminos de hierro del Norte, 
antes de que se hiciese la adjudicación al primero, y por 
iguales consideraciones á Jas que autorizaron la cesión 
hecha por la Diputación provincial de Segovia, no hay 
inconveniente alguno en amsiderar subrogada á dicha 
Compañía en Jos derechos y obligaciones que eonnp dueño 

*

del proyecto y peticionario de la concesión se habían re* 
conocido al ¿. Miguel Muruve:

Considerando que al no haberse mejorado por falta di 
otra alguna la proposición garantida que sirvió de base i  
la subasta, queda subsistente y firme para todos los efec
tos del remate á favor de su autor.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien:
!.• Reconocer á la Compañía de los oaminos de hiem  

del Norte de España como dueña del proyecto del ferro
carril de Villalva á Segovia, y peticionaria de la conce
sión de la misma línea en sustitución de D. Miguel Muru
ve, cuyos derechos y obligaciones han recaído respecto a! 
particular en dicha Compañía.

Aprobar la subasta celebrada el día 4 de Julio út 
timq para la concesión del ferrocarril de Villalva á Sega 
via; y en virtud de no haberse presentado postor en h 
misma, declarar adjudicada la concesión á la  precitadi 
Compañía de los caminos de hierro del Morte de España 
con la subvención de 4077.600 pesetas en la forma qui 
determina la condición 15 del pliego délas particulares 
aprobada por Real orden de 81 de Marzo último, y con su 
jeción al mismo pliego, á las leyes antedichas, al proyeet 
aprobado en 16 de Agosto de 1883 y á las tarifas de pre 
cios máximos de peaje y trasporte, y relación del mate 
rial libre de derechos arancelarios de importación, co* 
cuyos documentos se anunció la subasta de esta línea.

Al propio tiempo se ha dignado disponer S. M. que s  
remita al Ministerio dé Hacienda, para los efectos corres* 
pondientes en aquel Departamento, la precitada relació] 
del material, y encomendar á la División de ferrocarrile 
del Norte la inspección y vigilancia de la línea de que s 
trata.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento; 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos, años. Ma 
drid 13 de Setiembre de 1884.

. £xpAi«»; '
Sr. Director general de Obras púWicas.

CONSEJO DE ESTADO 

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitucional de España¿A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«Én el pleito que, en primera y única instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado D. Diego Suárez, en representación de D. Juan Bautista San Miguel y Barona, demandante, y de la otra Mí Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado, demandada, sobre reintegro á la Hacienda ^ r  parte del interesado, como contratista del suministro de tabaco de hoja habana de Partido, del importe dél 10 por 100 con que iueron rebajados los derechos de exportación de dicha mercancía en la Isla de Cuba:, Visto:Visto el expediente gubernativo, del que aparece:Que por virtud de subasta celebrada ante ia Dirección general de Rentas para el suministro de 400.000 kilogramos de tabaco, con destino á las Fábricas nacionales, em 31 de Diciembre de J 878, sé presentaron á ella varios postores, siendo adjudicado provisionalmente el servicio al autor de la proposición más ventajosa para el Tesoro, que resultó ser D. Justo San Miguel, y confirmada esta adjudicación por Real orden de 90 de Enero de 1879, fué cedida con posterioridad esta contrata por el rematante á su hermano D. Juan Bautista:Que el contratista otorgó la fianza, realizó los suministros, y terminado el contrato, al hacerse la liquidación ¡ del mismo, se suscitó el incidente del abono por el contratista al Estado del 10 por 100 en que fueron rebajados en la Isla de Cnba m  derechos de exportación del taboca
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desde 1* <&■ Enero de 1879» por disposición del Gobernador 
general do la Isla, aprobada por Real Decreto de 4 de 
Abril:

Que o* O ir colón general de Rentas, conforme con el 
parecer ¡ a v .i toría generai. del Ministerio de Hacienda,
respecte te ii,u rpretación de la cláusula 7.a del contrato»
en la p¿ u* e oispniiía, «que si desde la adjudicación, del.
servid» i.. o. .u» el período del contrato' sufriesen au
mento «* nt-o uñón los derechos de exportación, se haría 
por la L r*ua la bonificación correspondiente do la di- 
ferencia n ri primer caso, y p or ’el interesado á Ja.Ha
cienda i-i; , 1 segundo,* opinó que debía el contratista .San 
Miguel M «mar al Estado la cantidad de £3.7£3 pesetas %7 
céntimo*, en que» según la.liquidación, consistía el benefi
cio del 10 por i 00 de rebaja que habían tenido en Cuba 
los dtítfet uiS da exportación sobre .el tabaco», á partir del 
1,® ue Ei ero de 1879, y asi >o acordó por orden de #0 de 
Ene-'o d 1881» que oporiuu i,,mente so com unicó al inte- 
resade/

Que I), Juen Bautista San Miguel recurrió en alzada 
contra dicha resolución, exponiendo, que, verificada la su
basta pn-ctoamerit© el día anterior al en que debía em
pezar \b receja de djvéoitbs en Cuba» Jos licitadóres lau
daron sos e-tíoulos^araf la subasta en aquella medida, y 
en que baldftndolíaabido tiempo hábil de disponer desde 
Ja suba¿tí tougton despacho de tabaco en la Aduana de ia 
Habana, mu efectos de la subasta sólo podían contarse 
desde el i 0 de Enero de 1879, en cuya fecha ya regía la 
rebaja» $t>' que por lo tanto hubiera derecho á la bonifi
cación prevenida en la cláusula 7.a;

Y  o-iSdda la instancia á informe de la Dirección 
aera] * .-uxoria, hoy Dirección generai de io Conten
go deí Estado, arribos centros fueron de opinión con 

traria á jms prelusiones del contratista» dictándose en su 
.virtud por el Ministerio o© Hacienda Ja Rea! orden de $7

1 de Noviembre de 1881» por la cual se desestimó el recurso 
de alzada interpuesto, declarando obligado ai contratista 
D. Juan bautista San Miguel á indemnizar á la Hacienda 
É6 la rebaja del 10 por ICO establecida en los derechos de 
esporteo!" í'íi de los tabacos, previa rectificación de Ja suma 
que en tai coacepto debe satisfacer» después de deducir los

fue por i'¡ ton de derechos tuvo que exportar &t extran- 
ikft, y por error material comprendió la Dirección 

intre los i-ue debía gravar k  bonificación do que queda 
hecho inri, m: , , ■

Vistea tas actuaciones contencioso-ad miükfcr a tivas, do 
lis  que r*1- tota:

Que f  Licenciado D. Diego Suárez, en representación 
de D. Juío* Bautista San Miguel y Barona, presentó de
manda eu d  Consejo de Este do, quo ha mejorado después 
de decíauaia procedente la vía contenciosa, con la pre
tensión oe qm¡ se revoque Ja precitada Real orden de £7 
de Noviembre de 1881, y dejándola sin efecto se declare 
que su re presentado uo se halla obligado, com o eon ira- 
4ftta, ád'ta- er bonificación alguna á la Hacienda, por efecto 
de.la rete -t de derechos en la exportación de tabaco de 
la Isk  m  Cuba, que empezó á ser efectiva en i.® de Enero 
de 1879;

Y quu aplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo qde se 
-absuelva * a Administración de la demanda y se con fír
me la R .ó orden que se combate:

Coxis - - rindo que Ja cuestión del pleito se resume en 
la cIáusí - 7.a del contrato, la cual contiene los dos pun
tó© siglo... utes: primero, que el contratista quedaba obli
gado á loa derechos de exportación vigentes a l
fiUtypo iie -jelebram  la subasta; y segundo» que si se d&- 
-teirniuatM que sufriera algún aumento ó  rebaja, á  contar 
desde la adjudicación del servicio y durante el período del 
contrato» cotonees la Hacienda haría la correspondiente 
'tionifloamo:., por la diferencia en el primer caso, y el ia- 
tMtesAdo á U  Hacienda en él segundo:

C o n s i s t id o  que la subaste se celebró en 31 de Di- 
tóembrt ú¡? 1873; que en este mismo día la Junta adjudicó 
el servio,o ■< U. Justo San Miguel, quien posteriormente lo 
Cedió á rmano D. Juan Bautista» y que la d ism in u -' 
cióii dtJ lO cor 400 en los derechos de exportación tuvo 

■ legar dec-to V  de Enero de 1879, ó-sea con posterioridad - 
¿  la adjudicación» resultando por lo tanto indudable el 
derecho Estado á exigir al contratista-la bonificación 
estipulad^-: t ■

Oon« í ;tii o do que D. Juan Bautista San Miguel se opo
ne, y fu . te ,u demanda» en que la adjudicación á que se 
refiere ■- .viitrionada cláusula es la definitiva; que ¿teda 
recayó ^   ̂ * de Enero de 1879; que 1» rebuja se hallaba 
hecha c - . ‘ ^'-terioridad á Ja subasta» y que no hay m o
t iv o  par- • -"garle al pago de la cantidad á que asciende 
>4d impoi * te k  disminución en los derechos:

Coifc . . * udo que en dicha cláusula, al hacer 3a rebaja, 
tom a piv uurito de partida ia adjudicación; palabra que, 
com o gro.te oa, comprendo lo mismo á lo definitivo que á 
to-provuam&h

Oonshh'^indo además que ésta liga al contratista al 
flesempe' te i servicio, y le sujeta á las condiciones esta
blecidas. '. - f pro que recaiga la aprobación superior, com o * 
aqiri ha ■ *■ -ido,‘en cuyo caso se retrotraen en todos sus 
éfectos > ■, tacha de la adjudicación primitiva;

Conft u -.adorne con  lo consultado por la Sala da lo 
Contener te del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieran: 1\ A i1 ton!o de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Mi-

fuel de i s te, utos Alvarez, D Francisco Rubio, D. José 
[agaz, v  ii/igel María Dacarrete, el Marqués de ios U k - 

gares, e1 A r, ^ués de la Fuensanta, D. José Creagh, Don 
Juan Su. José Montero Ríds, D. Juan de la Concha
Castañt- j. Enrique de Cisneros y D. José Sánchez

.Bregua,
Veng absolver á la Administración de la demanda

fwropucsi - r el Licenciado D. Diego Suárez, á nombre 
de D. Ju;> ; B-uti&ta San Miguel, y en confirmar la Reai 
orden vd 1 Noviembre de 4881, en la parte que se r e 
fiere ai - á ia Hacienda del i mport e de la disminu
ción dei uf 400 en los derechos cíe exportación del 
tabaco f * m» á que se ha contraído el presente pleito. 

Dado ’ Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho- !

cientos ochenta y cuatro.= ALFONSO. *=E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, A ntonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Reai De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso» acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á ios mis
mos; se notifique en forma á las partes» y  se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Julio de 1884=AntonÍG Alcántara,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda pública.

Mes de Julio de 4884.

.ÜÉf«#iik de los ioeimentos y válores ie  lé'Deuia mm ríim im  m  
M  oUa&o mes por pago cíe débitos, varios ramos y eonversio- 
ms, y qae s& forma m  e&mph'misnto ie  lo timrMio por el 
'Emmo. &r. Director general, el día i»9 de (ktmbre de 1884.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DR BÚSITCS V VARIOS EABÍOR»

Un documento do. inscripción del S por 400 oosBolidado £a- 
terior» por capiteles l.£38‘86 péaet&s.

Doce documentos de títulos de Dsuda perpetua al 4 por 400 
interior, por capitales S30.OOO pesesas."

Cinco-documentos de id. :sin; ínteré®., prooedeat® del perso- 
1 ttii], por capiteles £.0iS‘8d pesetas.

detenta y chico documfritr d accionas de carreteras, por 
capitales 37,500 peseta&v-̂

Skse t& y acá docam© itoá do íi. obras públicas, por ca
pitales 31G00 ge etas, 

í Dos ciecum moz á«s id. do carra temí?» per capiteles ®.GJ0 pe-
j setas* • ‘
j Treinta y cuatro documentos de bónes del Tesoro, primera
1 emisión, por capiteles 4 7.GQO pesetas.
7 Tres íiocuinentos d© títulos de Deuda amortísable al $
? por 400 interior, por capiteles &jQQ0vpe&st&s* ■ ■: -

Veintidós documentos, de id. ísb io. ád.» por capitales 14500 
pesetas. •

Total: £46 documentos, por capiteles 39&£&4*67 'pésetes. 
Total: 39a£54fi7 pesetas. t

AMORTIZACIÓN POR-CONVERSIONES; .

Cincuenta y nueve documentos gq tíiulos de renta 
& 8 por 100 interior, ©misión d© 488Q, ¡ior capiteles 180.000 ,0©-

' S © te S ,; A' j 1;. ; ■
Bété documentos de id. pi^vkionMes al 4 por 44)0 iúterior, 

por capiteles 5.000 pesetASv
Vciatiün documentos de obligaciones ral es de ferro

carriles, emisión d© 4874, por capitales 40.500 peseteo.
Noventa y un documentos de tí míos de rente perpetua al 3 

por 400, ©miston de 4870, por e&pitebs 76.7-50 pesetee..
Nueve documentos de insenpeiooes ds 3 por 100 consol i da- 

. do interior, por capiteles'77.%81 pesetissi.
Treinta y un documentos de-títaitas--de Deuda perpetua al 4 

por 400 Interior, de 4888, por capitales £9í.CKX) pesetas.
DoEcieatos treinta y tres documento ,̂ de residuos de id. id* i 

ídem, por capiteles 57.5£0*80 péáatas.
Ouatro documentos de hascripciones de íd. íá. ícL, por ©api-I 

t&lc« 378.5586*60 pesetas.
’ Mil seiscientos seis- dócuméhtbs" da id. a l '3 por ICO del ¥0 : 

pw ÍÜQ de Propios, por capitales pesetas.
.. Setecientos veinunueve anoum-enios de'id. d© BenefiéeiiCk, 

por capitales o.404.O1419i pesetas. r * ■ * ■
Trescientos’cincuenta y seis documentos dé ídldé Instruc

ción públio», per capitales 1.056 298*9% pesetas.
.Siete documentos de ídf trasíenbkw!, eo^etividades y: íw tí- 1 

culares, por capitales 49.538;46 pesetas.
T.r^é documentos de id. no iTasferibIe-3 id. id., ¡te?'capi

teles pesetas..
Total: 8.463 documentos, por Csipitato 17.4.5 :̂303‘40 p̂ ase- 

"tap*Toi&l: .17*158.3^40 pesetas. s--' V

RESUMEN,' -

Doactontes diez y  m h'éém m m im  de ámortíxadón ptar'pago 
d néuttos y varios- ramos» pof capitales 3Í3.&54-67 peseteé" To
ta 'ód’óX%á ilñ1 pesetas. . .

Tres mil ciento sesenta y cinco documentos de id.cor eón;y**v 
fiíontis, por capitales l7.í38.3rJ5ri0 pe^AaSn Totel:i'i7.í63.3d§*40
pPml&S. : “ . ,  ■. .... .

Total genera 3 381 documentos» por capiteles 17.531.580*07 
peástaa Total: 17 5ol 56007 peftetatt.

Madrid % de Octubre de 184S4.—S1 Tesorero ,;Áádtos-0:te« 
niaño.-—Conforme,. el Contador general, Manuel de Espejo.*®* ; 
V / Director geaeral, Retes,

,Direccion general de Rentas Estancadas
Por acuerdo ce esta Direccion general fecha de -hoy, so m\~ 

toriz%al.. Ayu/‘tanuente; a© Zaragoza para rifar con caraetqvne 
ijeneilcencia y con aplibációií de ¡san prouactos &l sostmiih^uto 
de ia C&sa Amparo de dicha ciudád un par de múlas de í&bor 
dtí razft. -píamontesa que. la ha sido donado 'gratuitanteute para 
díobo Ür; quedando obligado el Á>untamiento á;eathfacer á la 
Hacienda ios impuest s oorrespondientes y á someter im  pro- 
cvdimieatos de i& nfa á cuanto determinan las cLisposleiones. 
que rigen en la materia. f

Lo que sa anuncia para conocimiénio &b\ público*
Madrid 1J de Octubre de 1884 «*» i^i Ifoscfcor generah G. 

Vícaíta. ....

J u n ta  d e  P e n sio n e s c iv ile s

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante ¿a seguid* quimemu, del mes de Julio último.

CLASIFICACIONES DE ".l a  p e n í n s u l a .

D. Ram ón Díaz. Na, ved o, ciasíft ^do en concepto de jubilado» 
con el'haber anual de 5.£0O pese y cuatro quintas parteé del 
bueido de le sirve sb re guiador, y por reudr 41 años,

7 mesas y 44* días de servicies. Extracto de los mismos: Cate
drático la Universidad da Santbgo 83 años, 7 meses y 44 
dÍAS, y m le abonan reí* razón da carrera 8 años.

D. José Llanto y Suá»**2, clasificado en concepto de jubílalo 
eon el haber anual da 3 £00 peítetav, cuatro quintas partes del 
sueldo da 4.000 que le sirvo de regalador, y por reunir 35 años, 
14 xng&cig'y £0 días de servidos. Extracto da los mismos: en se
sión celebrada por la primitiva Junta ete Pensiones civilus coa 
fecha 34 de Diciembre de 4873, le fueron reconocidos, en situa
ción de cesante 22 años, 40 meses y 49 días; Oficial de primera 
clase qü .'a .Inspección de Hacienda aei distrito de Galicia l i  
me«Hís j  £4 días; Odckl da igual clase y Jefe de Negociado de 
tercera con destino i  1& I) racción géaéra! de la Deuda pública 
£ años, 8 meses y % oías; Oficial auxilia? de primera clase de 
la planta del Tribunal de Cuentas del R^ino 8 añes, £ meses y 
% días; Contado? de sagun-ja olas© del mismo Tribunal un año, 
7 meses y 15 días, y seje abona a. 18 días por la mitad del tiem
po qua pnrmaii^üió cesante por supresión.

D. jfóari&uü Espinosa y Oseñalde, Ofieiri primero que fué ds 
Ja Contaduría tic ía s oprimí da Cas-a de Moneda de B&?ee!on% 
clasificarlo en concepto ac jubilado con el haber anual do 1.6(K> 
pesetas, cuatro quintas p&rtes d$i sueldo de £.000 que ia sirve 
de regulador, y por reunir 39 años, 6 meses y 40 días de ser
vicios. Extracto ds los mismos: ©a sesión celebrada por esta 
Junta con fe sha 4 do Jtuúoúj timóle fueron reconocidos en si
tuación 4e cesante 38'años, % meses y 6;díás, y se Je abonan por 
la mitad del tiempo que permaneció cesante por supresión ua 
año,4 meses,y;4 aí&s. ,

D. Tadeo íMvador, éíásificado, en cónccpto de cesante con el 
haber anúal de £.300 pééetaSv cu&rta párta del sueldo de 10 000 
que k  eimtoá-;re^hkdó?, -y |br veanirlfi - año% 4 m«se© y 10' 
días de servisao?*. :Extraeto de ios mismos: Mitíoiano nacional 1 
moviliEado da Logroño 6 años?, 40 meses y % dl&s; Promotor 
fiscaî del Juzgadora primera instancia d© San?o Domingo de 

, la C&kadta, m  calidad de interino, no se.le abona este servicio-; 
FLcH á* ia Bubdclegaeióa de-;llc'ntas de 'Logroño 4 años, ^  
meses- y £3 días; Promotor riscal de Hacienda do la misma pro
vincia 0 años, un mes y 7 dias; Registrador de la propiedad y  
liqnidítooir -de.- derechos reales de Logroño, eon el
earácta? de interino, tampoco-se le abona este servicio; 'Ordena-- 
dos* gexiftiral de Pagos dei Ministerio de ia Gobernación % meses 
y 13 úím, y Gobernador civil'd® Logroño £ año.3, 8 meses y 
dí&f* '/;>

I). Antonio Gallan o Asensio, clasificado en concepto de ce- 
gante con 4&T haber anual da 1.000 pesetas, mitad del suelda 
£.000 que le sirve de regalador, y por reuuír 83 años, 10 meses: 
y 8 día*?, do servicios. Extracte de loa mismos: eñ él Ejército 
£9 años?, 8 meses y 8 días» ó Inspector de segunda el&ea de Or
den público 4 años, 7^éBé0:y

D. Angel López Pérez de Cisneros» clasificado sin derecho & 
señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante, por ser 
su bíüse de carrera posterior á la pnblieación de la ley de Pre
supuestos d© ^3 de Mayo de 1845. Se le reconocen £&añcg, S 
meses y £6 días de servicios. Extracte de los mismos: en el 
Ejército 5 meses y 44 días; Interventor de la coatribución de 
Consateos-' d© Orense un año, 10 meses; y £7 días; Fiel d© los 
Derecho  ̂de oanaumos d© Tarragona 4áños, 11 meses y 
Oficial, de.libros,. Interventor y Fiel de iguales derechos en Gira- 
hada y en Málaga 8 añbs; pticiai la clase dé terberós tíeta 
Oeñtitduri  ̂eonteArS i^os/éméseé y l3  días; Oficiálde segnada 
ciase de la Dirección ĝeneral de Qontabjlidaclf fde la Sección 
de intervención general" y Téheduríá de Bbroé del tóiñisterio 
de Hádenda £ años, un mes y 13 días; Jefe ¿e Négoemdo á& 
tareera clase con destino á la Direcdón general del Tesoro pú
blico 3 años, 3 meses y £6 días, y Oficial de segnnda y primem 
clase, en comisión* y Jefe de Negociado de tercera cías© dé ta 
Dirección general á:c ia Deuda 6 año»» 8 meses y 5 días.

i), Domingo Kariten de Minores y Cañe lia, clasificado sin 
derecho á señalamiento de haber pasivo en concepto do casante 
por ser en kee de carrera posterior-'éik publioación d.e la ley 
da Presupuestos de 23 de Mayo de 4845í Be le reconocen® años 
de serví oíos* Extracto de ios mismos: aspirante d® tercera y 
««gUndá^de^IrDí^áíéióá geñeritFde"vénítás dê B̂ienes Na- 
eiohaies m  año, 14 meses y 4® #W»®ficial qúihte de Hacienda 
pública en'la Coatadaria (kptrajl un eña, 11 meses y 40 ‘-ías; 
Escribiente eventual d©l’ 'lííñiáterió-dé'tferiíiná le aboxta
etfté'feervkib; Escritótebse auxiliaé dl^i^l^iaúhúédteim ezt 
¿a Administración general üe rentas terfestaros de la¿ isla de. 
Gub?á 9 meses y-£5 dks; Administr&áor Receptor de Rentas de 
Puentes giMáés teá k  misma isla 9 ‘ineses y 10 dia ;̂ Oficial 
tercero de Hacienda con destino & Administración Oentrai 
de Rautas y Estadística de Cab&.,$«fcaño,,.3tit. m©s,y-5 día#; 
Guardaalmaoén segundo, Vista de la Aduana de Cadenas 3 
años, un mes y 3 úím\ Ofieial de segunda clase de la Admiñis* 
ta&eión E<x)»ómiea d© Navarra £1 iía&; en ©1 mismo ©mpleo en 
Alú'a* ta un mes y £3 días; «r igualdeetiso én Ctók 9 meses 
y 7 áíay; OficíáDprimero d e k  MttánistátfoiÓn-' étenóixtfóa^ 
.Cádiz en âño, 10,meses y ocho días; Jefe de Negoekáq de ter 
cera e ^ e  dé k  misma Admiuisituaqián fúe*eb.:y 
de Negociado dé segunda clas^ de ía Dirección genoral de Irú^ 
pheites indirectas 0 meses y DI días; Jéle de la Seeóiótí admi^ 
.nistrativa déla Admsmstracióa eoonémica de G&dix ó Inter
ven tor de la misia& Administ roción £  «ños y 8 meses; Presi- 
dsnte de k/'ÉWiiBióaÉtí-de emlvi&ción data contribución terrSto  ̂
riai de dicnŝ  provincia 8 10* dias; Jefe <k Administra-
rión de cuarta clase en la* Scjerióu cea|rál da estadística  ̂dé*-k- 
riqueza temtori&l en la ‘’Jire^rión "gonerál de Cóñtribttéaoé^K 
un üño, 40 m«sea y vl?  .a; í inspector 4c Contribuciones 4 me -  
nm y 8 días; Jete écfeóu ike* de Granada 8 ££̂ ses y 0 días, A 
Iníerveator de Hacienda de }& (Joruña £ poteaes y 18 días; en 
igual destiBO en. Se’vüls un aña, 14 meses y ID días.

D. José María Oohoy Aívatéz, clasifi ado sin dereoho á so- 
ñ&Lamtento de haber pasivo como cesante por ser su base do 
carrera posterior h la publicación de ía tey de Presupuestos 
da Wd toé May</ de lí 145. Se i© récoñécen £0 añas y % mesé© d« 
serviciéis,"-Extr&otod..e.los mismos: Perito agrónomo y Gomi- 
«ario’dc Montes 11# ños, 44 xmsm y £8 días, y Jefe de Seeciq- 
nes de FtMeato B a ño¿, £ meées y £d im

D, Antento C3orr na y C&machoi cksifiea;da sin derecho AíS€n* 
ñal&mienta da kab ¿? pasivo en concepto de cesante por ssr su 
base do carrera pe «tenor á la publicación áa la ley toe Presu
puestos de £3 dc  ̂ Mayo de 18451 Se leretonoc©ñ££ññds, 7 ^me
ses y 8 dias'da servicios. Estraeto de los rnkmos: Ekoriblente 
dtí la cs&’ío de © .aartos de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda un » ña, 5 meses y £6 días; Ekícribiehte d» la Di- 
.rce-sión geaerr ,j úe Fábricas de efectos ést^ucados* Gasas de 
Moneda y Min ¿8 Uu año, 5 meses y 15 días; Oficial auxiliar y 
Oficial na co y toreara e‘aee de la Dirección gensral da- 
Rentas Estar ¿cadas 5 añés, 10 késéf fW toks. Oficial de tar
eera, y de se/ |uuk ei&sc de ia Dircción de la (taja- general de De
pósitos 5 &f ,qa, 9 me«eá y í8 ¿tes; Segando Tenedor de libros 
de la miSíT ^  Dirección de la C^ja, con la categoría de Oficial 
de primef/ ¿ clase, 3 añ?s, £ meses y £0 días; Jefa de Negociada 
de tercer© • . ciase de ía propia Di recrió a un año, 5. meses y %"■ 
diasí-c a i ■ ^uai empUíO^n ia Dire ere ón ge «eral de Gotítrib Deto
nes y *m' ja Órdenarióa de Pagos del Miniater’O de Estado % 
año??, 9 mes$s y %% días, y Jete dé Negoeiado ds segúnfa 
de b  u  -¿isma Ordenación 5 meses y 21 días. ;
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D. Miguel del Río y Naites, Oficia 1 cesante de la Adminis- J 
tracíón de Contribuciones de la Habana, clasificado en concepto i 
de jubilado con ei haber anual de 840 peso3, tres quintas partes 
del sueldo de 4.400 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 5 meses y 21 días de servicios que en situación de cesante 
le fueren reconocidos por esta Junta en sesión de 49 de Abril 
de 4876.

I). José Eduardo Rea y del Río, Interventor cesante del des
tino de Interventor de la Administración de Hacienda pública 
de la Pamp&nga en las Islas Filipinas, clasificado en eoncepto > 
de jubilado con el haber anual de 72Í) pesos, tres quintas par- j 
tes del sueldo de 4.200 que le sirve de regulador, y por reunir J 
$9 años, 8 meses y 28 días de servicios que en situación de es- { 
sant¿ le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 6 de 
Octubre de 1880.

(Se eonduird.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN..

Di r e cción  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Sección de Telégrafos.

El dia 5 de Octubre próximo se abrirá al público con servi
cio limitado la estación municipal de Jerez de los Caballeros, 
sección de Badajos.

Madrid 30 de. Setiembre de. 4884. ««Ei Director general, 
Gregorio Crusada Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  general de Introduccion pública.
PROPIEDAD IX4TELEOTUAL,

Relacion de las obras presentadas en el Registro general, em  
arreglo é  U ley U  40 d$ Enero d$. ÍH19v d w 'm h  el primer tri- 
m-mtre de 4884 (i). '

Número 3.335.—Revista cristiana, periódico científico reli
gioso, tomo 4.% por varios,—Propietario O. Federico Flied- 
ner.—Impresa en Madrid el año 4883 por D. José Cruzado; un 
tomo rn 4.°, 380 páginas.—Piasesutada i& primera edición en 49 
de Esero de i884.

Núm. 8.336.—El .Amigo de )a infancia (año IX, 4882), por 
varios.—Propietario D. Federico Fiiedner.—impresa en Madrid 
el año 1882 por D. José Crímdp; un tomo en 4 ’* 492, con gra
bados y planchas i l a d o s  .ea;el textp,—Presentada la pri-
m e r a  i d ic ió n  en 24 áfEnerp dé 4§84,;-, .i; .t 7-,

Núm. 3,837.—El Amigo ¿k H isfaneia (año X, 1883), por 
varios.—Propietario D. Federico Fiiedner.—Impresa en Madrid 
el año 4883 por D. José Ürústóó;lia tomo en 4.°, 492,boa g ra
bados y planchas dé música intercalados en el texto.—Presen
tada 'ia primara edición en 2! de Enero de 1884. ■

Núm. 3.338.—Historia Sagrada, cok ocios de láminas, por 
D. Manuel Rosado.—Propietario el'autor..—Impresa en Madrid 
el año 4884 en la litografía' da la viada, de Rold&b; 40 carteles 
de 0 88 X  0‘64, conteniendo 42 láminas cada uno,—Presentada 
la  tercer» edición rn .21 da Enero de 48.84.

•Núm. 3 339,—Geometría elemente!. con .aplicaciones varias, 
por D. Carlos 'Alvares "Mal gorry.—Propietario X). Manuel Rosa
do.—Impresa en Madrid el año 4884 en lá litografía de laViu
da de Roldán; 40 carteles de 9479 X  0‘63,—Presentada la pri
mer* ¿edición.en.24-4© •Ehero.-d ,̂.4884*... i - , .

Núm. 3,340.—Poesías, por, p . Fernando^ de G&brieL—Pro-- 
pietario el autor.—Impresa - en Madrid, él año 4884 por D. M. 
Tello; un&toma en 8.°, 346, con el retrato d^I autor grabado en 
cobre.—Presentada.la. segunda edición en-22 de Enero de 4884.

,;Núm. 3.841,—La Mortaja de limosna (novela), por D. Ma
nuel-' Cubas.—Propietario D. José Núñez.—impresa en Madrid 
el año 4884 por D'7 A» Pérez Dúbrull; un temo en 8.®, 209o— 
Presentada ia primera edición., en 22 de Enero de 4884.

Núm. 3.842.—El Angel del presidio (novela), por D.. Manuel 
Cubas.—Propietario D. Jpsó Núñ^s.—Impresa en, Madrid el. año 
4884 por D.Á. P. Dubrúíi; unúo.mo..,en 8.®, 249.—*foesenká& la 
primera edición en 22 d© Enero do 4884.

Núm. 3 343.—Prolegómenos de! Derecho, por D. Francisco 
de ia Pisa Pajares.—Propietario, el autor.—Impresa en Madrid 
el año 4884 por eí Sr. Góngo.ra; un tomo en. 8.% 434.—Presen-, 
iátía ia segunda edición en 24 de Enero de 4884.

. Núm. 3,844—El Estudiante de Balamaúca, por D. José És* 
.pronepda.—Propietaria,Doña Blanca Esproncéela,—Impresa en 
-Madrid .elaño 48^4.por Gaspar; un tomo en. 4 .\ 28, coa lám i
nas. intercaladas: en el texto.—Presentada Ja primera, edición 
en 26 dé-Enero de 4884.

Núm. 3 345,—Poesiás varias, por D. joséEspronceda.—Pro » 
petarlaDoñ&.Bknra E$pronaedá.^Impr@sa.ea Madrid el año 
4884 por Gaspar; un tomo en 4„\ 82, con láminas ..intercálalas 
en el texto.—Presentada 1& primera, edición en 26 de Enero,
de 4884. 7 7 ...7 i-7777,7.;77. Y ’ 7'7 V7, 7"7  "

Núm. 3.346.—El. Diablo mundo, poema por D. José Espron» 
ceda.—Propietñr ?\ Doña Blanca •ksptoncéda.—Impresa en Ma
drid el aña" 1882 por Gaspar; un tomo en 4.*, 60, con grabados 
intercalados en vi toxío.--Pr.es©mad.& la primera edición en 26. 
de Enero de 1884.

Núm. 3.347,—Euscak.Erria, zorcico de ..salón para piano,, por 
D» José Luis Muguem,—Propietario D. Antoñio Romero y An« 
día.—Ion presa en Madrid el año 4884 por D. Faustino Eeheva- 
rría;*un tou;«o **> folio, 3.—Presentada la primera edición en 28 
de Enero de 4884.

Núm. 3 348.—Despedida á Bilbao, romanza para tiple ó te 
nor con acompañamiento ríe piano, letra de D. Poiiqarpo Ora- 
mis, por D. José Luis Muguersa.—Propietario D. Antonio Ro
mero y Andía — Impresa en Madrid el año 4884 ̂ por D. Fausti- 
no Echovarrte; un tomo en folio, 5.—Presentada la primera 
adición en 28 de Fuero de 4884*

Núm. 3,349,-~P» te? hqsi¿i% á tres voces¿ Órgano ú orquesta. 
Ob. 343 por D. Ignacio'O vejeroy R^mos.—Propietario D. An
tonio Romero y Anafa.—Impresa en Madrid el año 4884; un 
tomo en folio, 48.— Presenteda la primera edición en 28 d i  
Enero de 4884.—A. R. 6.666. :

Núm, 3,350.—La pasionaria, melodía dramática para voz de 
soprano con piano, letra de D. Leopoldo Ganó y Masas, por Don 
Antonio Repifáz.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.— 
Impresa en Madrid oí año 4884 por D. Faustino Echevarría; un 
tomo en folio, ■.$•*-?Presentada Ja primera edición, en 2$ de 
Enero de 4884.-— Á, R. 6.605.

Núm. 3.35L—-TnU&oo de Gimnasia pedagógica, pvor D. Josél 
£áochez y Gonzá'es ¿e Somoané.—Propietario 1̂ am or,—Iai- 
presa-;-ea Madrid él &m 4884 por D, Manuel Minuesa de los

(4) Yé&sc la Gac^tA á© añléayí r Y ^  ' ''

Ríos; un tomo en 8.®, 279, con láminas y figuras y planchas de 
música.—Presentada la pr mera, edición en 28 de Enero de 4884.

Núru. 3.352.—Cantos de un mudo, por D. Constantino Gil.— 
Propietario el autor.—Impresa en Madrid ei año 1883 por Don 
Antonio Pérez Dubrull; un tomo en 8.°, 254.—Presentada la 
tercera edición en 30 de fíaevo de 4884.

Núm, 3.353.—La señora del velo negro, por Emile Richc- 
bourg, traducida por D. Enrique Pastor y Bedoya.—Propieta
rio el traductor (en España).—Impresa en Madrid el año 4884 
por los Sres. S. Arr&nz y Compañía; un tomo en 8.®, 4i8.—Pre
sentada la primera edición en 30 de Enero de 4884,

Núm. 3.354.—La fatalidad, por Xavier de Montepío, tradu
cida por D. Enrique Pastor, y Bedoya.—Propietario ei traduc
tor.—Impresa en Madrid el año 4881 por Tos Sres. Arranz y 
Compañía; un temo en 8.°, 205.—Presentada la primera edición 
en 30 de Enero de 4884.

Núm. 3.355.—Ritual escoces del aprendiz de Masón, por 
D. Eduardo Caballero de Puga.—Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid el año 4883 por los Sres. S, Arr&rz y Compañía; un 
tomo en-8.% 204.—Presentada la primera edición en 4.® de Fe
brero de 4884.

Núm. 3.356.—Porvenir milita? de la rasa latina, por D. Ma
nuel Coí¿rotte.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 4883 por D. Gregorio Juste; un tomo en 8.®, 48.—Presenta
da la primera edición en 4.® de Febrero de 4884.

Núm. 3.357.—El fin del mundo, novel», por D. Constantino 
Gil y Luengo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 4872 por D. Diego Valero; un tomo en 8.°, 246, con una lá
mina.—Presentada la primara edición en 4 de Febrero de 4884.— 
Forma parte déla Biblioteca de novelas humorísticas'El picaro 
mundo.

Núm. 3.358.—¡Para usted! picadura literaria, por D. Cons
tantino Gil y Luengo.—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 4871 por D. Diego Valero; un tomo en 8.®, 329.— 
Presentada la-primera edición en 6 de Febrero de 4884.

Núm. 3,359.—Tratado dé la legislación de primera enseñan
za vigente en España, por D. Pedro Ferrer y Rivero.—Propie
tario el autor.—Impresa en Madrid e l año 4884 por D. Gregorio 
Hernando; un tomo en 8.®, 439,—Presentada la cuarta edición en 
6 de Febrero de 4884. v$¡g

Núm. 3.380.—Ensayo crítico analítico sobre la Gioconda, 
ópera de A. Pónchielli, por Armomens.—Propietario D. José 
Núñez.—Impresa en Madrid ei año 4884 por D, A, Pérez Du- 
bruli; un tomo en 8.°, 40; tiene el retrato óeí autor ■ en la ante
portada. — Presentada la primera edición en 7 de Febrero 
de 4884.

Núm. 3 S6J.—El combate de la \ ida (segunda parte) el Co~ 
’ronel de Bresláe,- por He&ri Ei viere, traducida por D. Pedro 
Sañudo y Aut* áa.—Propietario D. José Núñez.—Impresa en Ma
drid ei año4884 po? D. A. Pérez Dabriüi; un tomo f?o 8.®, 440.—■ 
Presentada jU primera-edición-en 7 de .Febrero de 4884»

(Se emiHnmrá.)

D irección  g e n e ra l cío A p ic u ltu ra ,,  I n d u s tr ia  
y  C om ercio .

Estado del precio medio que kan obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Setiembre últi
mo, según los datos facilitados á esta Dirección general por la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 400 in terior.  .............. 59‘944
Idem id. id. exterior     .......................  60*833
Idem amortísable »1 4 por 4 0 0 .. . . .  ú .. . . . . . . . . .  74 672
Idem del personal.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  93
Billetes hipotecarios de lajsla cié C u b ^ . . . . . . . . . . .  , 89*744
Banco HipótécáHó^céíiuTás al *6 por 4 0 0 . . . . . . . .  404*120
Idem id., id. Al 5 por 4 0 0 . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  "93060

Madrid 3 de Octubre de 4884.=*E1 Director general, Maria
no Catalina. .

R eal A cadem ia E sp añ o la .
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Antonio García Gutié

rrez, ha quedado vacante un& plaza de número en la Real Aca
demia Española.

Lss personas que aspiren á obtener esté cargo pueden pe
dirle en.solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propuestos 
por tres Académicos de nú mero-La elección ha úe recaar pre
cisamente en sujeto que reúna las circunstancias de ser espa
ñol y de buena fama y costumbres,' de estar domiciliado en 
Madrid y de haber dado señaladas muestras d« poseer profun
dos conocimientos en las materias propias de este instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretoria 
de mi cargo casa de la Academia, calle de Val verde, núm. 26, 
hasta ©1 día 4 de Noviembre próximo venidero á las tres de la 
tarde.

Madrid 3 dé Octubre de 4884.=Sl Secretarlo, Manuel T a- 
mayo y Báus.

Real A cadem ia d e C iencias .M orales  y  P o lít ic a s .
Habiendo terminado á las doce de 1» nó&he de ayer el plazo 

señalado'para la admisión' da Memorias al concurso ordinario 
del año actual, se publican los lemas de las recibidas en esta 
Secretaría:

Sobre el primer tema.
«La carestía de subsistencias, sus causas, sus efectos, me

dios de evitarla y de promover ia baratura en el comercio de 
los aítíeulos de primera necesidad;» se han presentado cinco 
Memorias en los días 48, 22, 26 y 29 de Setiembre último y 4.® 
del corriente; distinguiéndose oon los lemas siguientes:

1.a «Ei temor de Dit s es el principio de la sabiduría. Saber 
vivir para saber morir? es el colmo de la misma.»

2.a rLa cáreatía de subsistencias.»
3.a «Salus populi suprema Use est.»
4.* «Contra ignorancia instrucción.»
5A 'Inter folia frrntus.»

Sobre él segundo tema.
«De la proporción entre la gravedad de las penas y la de los 

delitos. ¿Será posible conseguirla señalando la ley todos los 
grados ue los delitos y de las penas correspondientes? No sien
do esto posible, ¿se conseguirá mejor •ampliando las facultades 

. de los Tribunales de justicia para el señalamiento de penas? 
Ventajas é inconvenientes de uno y otro sistema;» se han reci
bido dos Memorias en 23 de Setiembre y 4.* del corriente, con 
los siguientes lemas:

4.a La relación entre Jas penas y los delitos no es menos 
quimérica én derecho penal que la cuadratura del círculo en 
Geometría, pero en una y .otra es posible la aproximación.— 
Tiesot.» , 7

«Si el hombre fuese tan bueno como quiera que lo sea la

moral cristiana, muchas leyes habría de más en el ainado; la 
primera sería la ley Penal.»

La Academia hará el examen de estas Memorias y publicará 
oportunamente ei resultado del concurso.

Madrid 2 de Octubre de 48S4„*=El Académico Secretado» 
José García Barzan&llana.

S ociedad  E conóm ica  m a tr ite n se  de A m igos del P a ís .
El día 4 del corriente á las ocho de la noche, y «n su local 

se reúne la Sociedad Económica pura reanuda? sus tareas des
pués de las vacaciones de verano.

Las secciones de Inte eses Morales y de Intense í i ená.l&g: 
celebrarán sus juntas en los días y á Jas horas o tumbreJ

Lo que se pone en conocimiento de los señores f tos para 
los efectos oportunos.

Madrid 3 de Octubre de 4884.=*E! Secretarlo primero, Luia 
María de Tro y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la provincia de Madrid
Sección de Fomento.—Carreteras.

Anulada la subasta para contratar el suministro do acopios 
de reparación de los kilómetros 51 al 57 de. la carretera de pri
mer orden de Madrid á la Coruñ3,por no haber cumplido con 
las condiciones estipuladas, la persona á cuyo favor sé adjudicó 
este servicio, he acordado señalar el día 34 del próximo mes úá 
Octubre, y hora de la una de la tarde, con el fin tíc contratar 
nuevamente eí suministro de acopios de que se deja hecho mé
rito, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 40/209 pese
tas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid en el despacho 
del J$f¿ de la Sección de Fomento de est* Gobierno de provin
cia, ¿onde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ei presupuesto y condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 44.*, arreglándose exactamente adjunto 
modelo, y la cantidad que hade consignarse -previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 405 pesetas 
en dinero ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrue'vñia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente éntre suis autores, una a licita
ción abierta en los términos prescritos por la/citada instruc
ción; siendo la primera mejora di?. 4.000 pesetas, quedando l&g 
demás á voluntad délos licitadores siempre que no bajen de 40® 
pesetas.

Madrid 30 de Setiembre de 4884.«®E1 Gobernador, Raí«< 
mundo Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   enterado del anuncio pudlicáfMi

con fecha 30 de Setiembre último, y las condicio.tu7 y requi
sitos que se exigen para Ja arijudicac'óa en pública  ̂ basta do 
los acopios de reparación de los kilómetros 51 al 57 tí. carre
tera díj Madrid á la Goruña, se comprometa á tomar u cargo 
este servicio, con estricta sujeción á loa expresados rt> aisitos jf 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó r* £jorandfl¡ 
lisa y llanamenie el tipp fijado, fijando la cantidad í r letra J  
por pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.) 902—S

Administración de Contribuciones y Re? tas 
de la p ro v in c ia , de Toleda- .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D Marr e! Santa, 
Gruz y D. Lorenzo Fernández, Administradores que fueron dé 
Hacienda pública de c-sv», provincia en el año de 4857, y á Don. 
Pedro Martínez y D. Víptor María Gortezo, Oficiales de* 1» mié* 
ma Administración en la citada época, cuyos paraderos ig
noran, para que en ci término 45dí»s, epatados desde la 
publicación de este segundo anuncio, comparezcan po;j sí ó pop 
medio de apoderadoB, a^te esta Administración de Conteibu-* 
dones, á fio. de notificarles' los cargo*1 que contra ellos resul
tan como responsables subsidiario» del alcance contraído pdr 
D. Antonio Merchan, estanquero que fué en la plaza d vi Ayun
tamiento de esta capital; en la inteligencia qpa de m> presen
tarse en el plazo señalado, ó sus herederos si aquéllos hubiesen 
fallecido, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Toledo 2 de Octubre de 4884.—EÍ Administrado?, Rafael 
López Ribera. 2554—M

Junta económica del Parqao de Artillería de Madrid.
El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la mman, hace 

saber que debiendo adquirirse «en pública subasto ios cu?ros y  
demás pieles, cuerdas, cerda, cinchas é hilos que calculan 
necesarios para las labores de esie establecimiento durante ei 
año económico de 4884-85, conforme aparece en k  re g ió n  que 
se acompaña, en virtud de )o dispuesto por el Excmo. Sr. Di-, 
rector general de Artillería en 26 del actual, se convoca por el 
presente anuncio á las personas que quieran íomzr pa te en la 
licitación, que tendrá lugar á las dos de la tara© deí dia 20 de 
Octubre próximo ante la Junta económica da este Pa q je, á la 
cual ios interesados deberán presenta? en los 30 minutos antes 
de la citada hora las correspondientes proposiciones e pliegos 
cerrados redactadas en papel sellado de la clase 44.* de una 
peseta, sin enmiendas, raspaduras ni entrerrenglonad s  aun
que se hallen salvados, y arreglados en un todo al m tUo qu$ 
se inserta á continuación; debiendo ir acompañadas q*l res
guardo á que se refiere la prescripción 3.a del pliego * condi
ciones legales, que en unión.del de las facultativas ^vieron 
de base á esta subaste, cuyos documentos se h a ilm u  de ma
nifiesto en la indicada dependencia todos les días no estivos á 
las horas ordinarias do despacho.

Modelo de proposición.
El que suscribe, v«chio de . . . , calle.. . .» ,  nú:u. ’O .

piso   según cédula personal n ú m e ro ,... . (qu- rxhíbe),
enterado dei anuncio inserto en el núm ero., . . .  dt? ¿ G a c e t a , 
d e  Ma d r i d  y de los pliegos de condiciones y de precio*; limitas 
á que m  refiere, documentos ambos relativos á la con natación 
en pública subasta de cueros y demás pieles, hilos y aordaje 
con destino al Parque de Artillería de Madrid, m  compromete 
á entregar los efectos del primero ó segundo grupo á los pre
cios siguientes, acompañando la garantía exigida.

(Aquí el detalle de los efectos, precio de ia unidad de cada 
upo de ellos.)

(Fecha y  firma Áú  ©uto*,)



28  4 Octubre de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm  278.

PreClC* npfVT A L
Relación que so. ei ta, 1 í m i t e. «T

liíogs. primer grupo.—Cueros f  pieles* ‘Pes'&as. Pesetas.

£.700 Cuero negro... . . . . . . . . . . . . . . .  . ‘4'50 42.450
á.500 Idem avellana.. . . . . . . . . . . . . . . . .  B'25 . 7.875

150 Idem delgado al pelo. . . . . . . . . .  2'37 355*50
•30 Idem imperial#. . . . . .  . . . . . . . . .  4*56 ■ i 36*80

310 Becerro de Valladolid. ...............   7*19 ' 2.228‘90
680 . Vaquetilla de id#. . . . . . . . . . . . . .  ■ 6*18 8 4bÜ 80'
£40 Idem negra . . . . . . . .  5‘60 4 844

Beles.

£40 Pieles de cabra color avellana.. 5‘33 1.279'£0
60 Idem da id. id. negra .. . . . . , . . . .  4*67 . £80*20

310 Idem ds badana id. avellana':... 1‘58 489*80
190 Iáem de id. abecerradas.#. . . . . .  £"04 387*60

£9.98780

segundo grupo.—Cuerda^ carda,
Kilogs. hilos y cimhas.

620 Cerda retorcida.• # . . . . •  * . . . . . .  -■ 4*48 ‘■ . 2.777*60
Metros.

280' Cincha de cáñamo 'de 10 eentí- ■
metros..• • • • • • • • • • . . . •  * . . . .  - . 1*18 ■ 330*40

560 Idem de id. de siete centímetros, . . 060 . 386

Xilogs.

. 800' Cnerda de cáñamo de 26 milí
metros... . . . . ------. . .  117  1.736

800 Idem, de id» de 22 milímetros.... ■ 2*17 1.736
8 Hilaza blanca . . . . . .  * . . . . . . . .  * 6*90 2G«70
8 Idem naranja... . . . . .  # . . . . . . . .  6*90 55*20

20 Idemnegra... . . . . . . . . . . . . . . . .  6*90 138
25 Hilo azul de media libra..  -----  4 100
24 Idem id. de tres cuarterones... 4 96
28 Idem blanco de á libra . . . . . . . .  4 112
29 Idem id. de euatr® hebras.. . . . .  4> 116
15 Tramilla blanca. . . . . . . . . . . . . .  7 105

7.658 90

Madrid 30 de Setiembre de 1884.—El Oficial primero de 
Administración militar, Secretario, Julián López Sanz.=«
T.* B /=E1 Coronel Director, Sanjuan. 901—S

Gemfcral ém

Mdmém §* Ies Mlsgrtmas que m  han podido ser mirogMÓos 
é  los destinatarios en este éia, .

Istacida de origen. Sombre Domicilio.
 ̂ del destinatario. .

Central.

Condesa..............  Manuel Escartin.. .  Ministerio Goberna-
'* ción.

Almería*... Valentín Martínez.. Plaza Santa Ana, 4,
tercero.

Lugo ............ José Pérez Arias...  San F r a n c i s o o  el
Grande.

Grannschuelg. . .  Rizarelli.. . . . . . . . .  Circo (ausente).
Cádiz.................... Jesús Caballé.... . .  Góngora, 3.
Bilbao..................  Esteban Sarmiento. Esperanza, 16, prin

cipal.
Lorea. ........  Félix Pascual.  Montera, 22.
Montilla. . . . . . . .  Pedro Miguel Orte

ga ..   .......... .. Lepanto, 1, bajo.
Yalmaseda. . . . . .  Valentín Arza.. . . .  Salud, 5.
Mérida.. . . . . . . . .  María Cabello . . . .  Valverde, 1, segundo.
V itoria... . . . . . . .  Palr c a Gumez . . .  Jardines, 8, bajo.
Ba rce lona . . . . . . . : Urbano Mauin . . .  V llalla, 6.

' Chamberí. *

Bilbao. . . . . . . . . .  1 Isabel G arcía.. . . . .  Florida, 6, tercero.
Medina Campo* •. |: Lorenzo Semprún.. Plaza Santa Bárbara, 2
Bilbao. . . . .  „ .. • • | Isabel García. * . . . .  Florida , 6( t cicero.

i ArgMles*

Granada. . . . . . . . 11Carmen Toledo Ba*.
p . r « L . .  . . . . . . .  Ferraz,32 ,segundo. •

llondoñedo. . .  # • . J. Antonia Gunaak z ,,  Ferraz, 29, tercero.

Madrid 3 de Octubre de 188A-»Por .el Jefe del Centro, José 
?Teia.

A dm inistración d el Corroo C entral.

¿>ÍA 2 BE OCTUBRE.
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

m  este im .

Núm. 11 Atil&no Lanuza.—Santander .
12 Fernando García.—Palma.
13 Blas Alonso.—Sevilla,
14 Benito Torrea—Toledo.
15 Ceferino Gamoneda.—Huete.
16. Cándido Sáez,—Medina del Campo*
17 Claudio S. Albornoz.—Avila.
18 Elisa Treginaldo.—VaDadolid.
19 Eduardo López.—Avila.
20 Felipe Iturralde.—Vitoria.
21 Francisco Delgado.—Valladolid.
22 Felipe Sacristán.—Escorial*
23 Gahino Orián.—Soria,
24 Gregorio Fardos-Ceuta#
25 José Pereda.—Fojo.
26 Luisa Paredes.—Albania,
27 La Nueva Era.—Cádiz.
28 Manuela Fajardo.—Grevilleate.
29 Manuel Ferraras.—Bardal#
39 Maauel F* Losa.—Balcaíu.

Ifúm. 31 Miguel Armiza.—San Sebastián.
. . 32 Manuel Rodríguez.—Tetuán. •

33. Mariano García*—Calatayud*
34 Nirólasa Gómez.—Segovia.
35 P¿ó.o Ontiveros,—Val demoro.
36 Pablo Nogués.—Murcia.
37 Tomasa Caco.—Valladolid# ■
38 Teresa Moiine.—Crevillente*
39 Vidal Martínez.—Chinchón.

Madrid 3 de Octubre de 1884.—BI Administrador, B arto
lomé Romero Leal.

A D M IN ISTR A C IO N  M U N IC IP A L

A yuntam iento c o n s titu c in a l  de  M i n a s
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad se ha señala

do el día 6 de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera municipal de S«niuüano á Riosa, desde al Canto 
del Llorón á Villaestremerí, término municipal del Concejo de 
Mieres, comprendido en Ja provincia de Oviedo, y cuyo presu
puesto de contrata asciende á 59,868 p e s e t a s  4% céntimos.

La subasta se celebrará de conformidad con lo prevenido 
por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y será simultánea, 
en Madr.d en la Dirección de Administración local, Ministerio 
de la Gobernación ante el funcionario que designe el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y en la provincia de Oviedo en la 
Casa Consistorial d i Mieres, capital de su término, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcaide ó persona ea quien competentemente 
delegue, con asistencia del Concejal que se designe por el Ayun
tamiento, hallándose en ambos puntos de manifiesto pera co
nocimiento del público si presupuesto, condiciones y pianos 
correspondientes.

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados oa 
papel de la clase i i . &, arreglándose estrictamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que hace consignarse previamente como 
garantía pare tomar parte en la subasta será la de 2.993 pese
tas 43 céntimos en metálico, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento qu® acredite haberse realizado el depósito en i 
Madrid en la Caja general de Depósitos, ó en la Depositaría mu
nicipal en Mieres.

Si se diera el caso de que se presentaran dos ó más propo
siciones iguales se abrirá licitación en el acto entre sus auto
res solamente por el término de 10 minutos, y si no se hiciese 
puja alguna, ó fuesen estas iguales, se hará* la . adjudicación ‘ 
provisional ai autor de Ja proposición que tuviese el número 
más bajo.

El Alcalde, Presidente, Manuel M. Trelles.
Pliego de eondiciones económicas que además de las facultativas

han de servir de base para la contrata de las obras dé la carre
tera municipal de Santwllano á Riosa, 'ó sea el trozo 2.a com
prendido entre el Canto del Llorón y Villaestremerí.
4.a El tipo ó precio que ha de servir de base para la subasta 

será el de 59.868 pesetas 42 céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata.

2.a La subasta se hará por pliegos cerrados en la forma que 
prescriben las leyes vigentes ante el funcionario que designe 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en el salón de se
siones de esta Gasa Consistorial.

3.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Presidente en 
el acto de la subasta, y terminada su presentación se prceederá 
á abrirlos, dándose lectura en alta voz á las proposiciones que 
se hubiesen hecho.

4.a A todo pliego deberá acompañarse la carta de pago que 
acredite haberse consignado el 5 por 100 de la cantidad seña
lada como tipo para la subasta en la Caja general de Depósi
tos ó en la Depositaría municipal.

5.a Las proposiciones se reaactaráu con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación de estas condiciones, siendo des
echadas las que no se presenten redactadas en los términos 
expresados, ó excedan dol presupuesto que sirve de tipo para 
el remate, ó se presenten sin acompañar la carta de pago del 
depósito.

6.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación del remate, devolviéndose en el acto las cartas de
pago á los demás licit&dores.

7.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación mi el acto, entre sus autores solamente, por 
término de 10 minutos, y si no se hiciese puja alguna, ó fuesen 
estas iguales, se hará la adjudicación provisional al autor de la 
proposición que tuviese el número más bajo.

8.a Aprobado «1 remate el contratista, dentro del plazo de 15 
días desde la fecha en que se le hubiese comunicado la adjudi
cación, aumentará el depósito de que habla la condición 4.a con 
el carácter definitivo hasta el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de la obra, y presentará al mismo tiempo la corres
pondiente escritura de fianza.

Así el depósito provisional como el definitivo se harán en 
metálico precisamente.. .

9.a Si el rematante no cumpliese ea el plazo señalado lo 
prescrito en la condición que precede, se declarará rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo contratista. Los efectos de 
esta declaración serán:

Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condi
ciones que la anterior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates# .

V segundo. Que satisfaga también el mismo los perjuicios 
quu hubiese ocasionado ó á que diese lugar, echando -mano 
pera ello de Ja fianz» correspondiente.

10. Será obligación del contratista abonar los derechos de 
escritura y contrato de compromiso, como también el pago de 
la matrícula y anuncios dé la  subasta.^

44,. Se dará principio á la construcción de, las obras .dentro 
del término'de 20 días, que empezarán á  contarse desdéla fe 
cha en que quede hecho el replanteo, debiendo darlas' termina- 
dar en el plazo de dos. años.

42. Se acreditará cada dos meses a l  contratista el im porte 
de la» obra® ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedida® por el facultativo que designe el Ayunta
miento. Su abono se hará sin descuento alguno en la Deposi
taría del Municipio.

13. Hecho este eoutráto á riesgo |  ventura, el rematante en 
ningún caso podrá pedir ptrjuicio ni indemnización alguna al 
Ayuntamiento.

44 Para conocer ea les cuestiones que puedan suscitarse y 
que se resolverán de conformidad con lo que las disposiciones 
vigentes determinan, el contratista queda sumiso al fuero d e l, 
domicilio de la Corporación interesada.

45# Hecha la recepción definitiva y liquidación de las obras, 
quedará el contratista libre de toda responsabilidad tan luego 
como se hayan' aprobado por la Superioridad, devolviéndole el 
importe de la fianza# 1 ■*; . 1

46. .El modelo de la proposición para la subasta será preci
samente como sigue:

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada son
f€cha   y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo f J  
de la carretera municipal de Santuli&no á Riosa, desde el Canteé 
de Lieróná Viliaestreiieri, término municipal de Mieres, com
prendido ¿n 3a provincia de Oviedo, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas coa sujeción á los ex
presaos requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipc fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cónñmos, en letra precísame ate.)

(Fecha y firma del proponente.)
Así resulta del original á que me refiero, y para que conste 

y obre los efectos oportunos, expido la preseme con el V.* B.* 
dei Sr. Alcalde, en Mieres y Setiembre 15 de 1884,—Tomás Ur* 
dangaray.^V.* B.**=*E1 Alcalde, Manuel M. Trelles. 899—E

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA  

Juzgado de  p r im e ra  instancia» 

ALBERIQUE.
En la causa que pende en este Juzgado y mi Escribanía sobre 

amenazas hechas ai parecer por Vicente S&nchís Siches, guar
da municipal de Antella, á su convecino Gasiído Peris Martínez: 
el día 40 de Junio último en la partida del Oro, de aquel tér
mino, el Sr. D. Nicolás García Sempere, Ju®s de instrucción de 
esta villa y su partido, ha mandado en providencia de hoy se 
cite al testigo Vicente Gómez Poveda, cuyo paradero se ignora, 
de 47 años de edad, soltero, maderero, vecino de Cofrentes, 
partido judicial de Ayora, para que dentro dei preciso término 
de 40 días, y bajo la multa de 5 á  50 pesetas, comparezca en 
este Juzgado, de nueve á doce de la mañana, con objeto de que 
amplíe la declaración que rindió en dicho día 40 de Junio ante 
el municipal de Antella.

Y para que tenga efecto la citación del Gómez en la forma 
que establece el art. 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
extiendo y firmo la presente cédula en Alberique á 44 de Se
tiembre de 4884.««E1 Secretario, Antonio Sánchez. J—6604

ALCANTARA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q-. D. G.) Don 

Manuel Burgos Meneses, Juez municipal suplente de esta villa* 
é interino de instrucción de la misma y su parfci do.

Por la presente requisitoria se cita, llama y e mplaza á Juan. 
Saavedra Selva, gitano, vecino de Badajoz, cuyo actual para
dero se ignora, así como sus demás circunstancias, para queent 
si término de 45 día®, á eontar desde la inserción da la presento 
sn la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á  res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contara é l 
mismo y otros se sigue por hurto de caballerías; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
;anto civiles como militares y agentes ds la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de ex-
>resado sujeto caso de ser habido.

Dada en Alcántara á 46 de Setiembre de 488Í.=~*ManueI 
3urgos.=»Por su mandado, Vicente Solano Infante. J—6667

ALCAÑIGES.

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta; 
rilla de Aleañices y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 
nojivo de haber desaparecido, suponiéndose ahogado en medio 
iel río Duero, y sitio denominado el Embarcadero, término de 
larbajosa, de este partido judicial, donde se Jmll&ba navegan- 
lo, el mozo Eugenio Antón Castaño, natural de dicho pueblo, 
le 22 años d’e edad, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, 
jara larga, color moreno, con poca barba, y estatura un metro 
180 milímetros, cuyo suceso ocurrió el día 9 del actual, sin que 
lasta la fecha haya podido ser habido el cadáver del mismo.

Y á  fin de que llegue á conocimiento de las respectivas 
Autoridades de los pueblos de la ribera de expresado río desde 
larbajosa en adelante, á quienes ruego y encargo que si tuvie
sen noticia del paradero dei cadáver referido, lo comuniquen 
nmedi&tamente á este dicho Juzgado, expido el presente edicto# 
jue se publicará en la Gaceta dé Madrid y  Boletín oficial de 
a provincia á los efectos indicados.

Alcañices 47 de Setiembre de 4884.===Estanislao Sala del 
3astiilo.=Por mandado de S. S., Andrés de las Heras.

J—6668
ALMENDRALEJO.

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de esta 
aartido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto llamado 
Francisco Blanco García, de oficio quinquillero, el cual presea— 
ñó la entrega del dinero procedente de la venta de u n mulo* 
aerificada en Ribera .del Fresno por Juan Antonio, alias el 
Quinquillero, como dos meses antes de Julio en la huerta de 
D. Francisco Gragera, al vecino de dicha villa AnLonio Pela
res Vera, para que en el término de 45 días, conta dos desde la  
inserción de este edicto en la Gaceta de Ma b r iij , se presente 
m  los estrados de este Tribunal con el fin de qu e preste cierta 
leeluraoién en el sumario que se instruye en esLe Juzgado con
tra Juan Antonio, alias el Quinquillero, por sospechas en ei 
hurto de caballerías; apercibiéndole que de no comparecer a  
este llamamiento le parará el perjuicio á qué hubiere lugar*

Dado en Almendralejo á 20 de Setiembue de 4884«=Barto^ 
loméGuMfeyeE*«=Be m  orden,Juan Ffom . J-G7G3
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ALORA,
B. Josá López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por si presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Gómez 

Díaz, vecino y Abogado en ejercicio de los del Colegio de la 1 
ciudad de Málaga, para que en el término de 10 días se pre
sente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que se le sigue sobre disparo de arma de 
fuego á. D. Francisco de Paula Escobar; apercibiéndole que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar,

Y á la vez encargo a todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su detención, y conseguida su 
conducción á la cárcel de este partido á mi disposición, iu

Dado en la villa de Alora á £0 de Setiembre de 4884.=íosé 
López,«Por mandado de S. S., Cárlos Moreno. J—6704

ARACENA.
D. Juan Gardillo Villalón, Juez de instrucción de este 

partido. „
En la noche de ayer ó madrugada de este día 2e fueron sus

traídas al vecino de esta villa Narciso Rufino Moya de la casa 
de su propiedad, situada en la calle de Santa Lucía, de esta 
población, seis gallinas, dos pollos y dos jumentas, cuyas señas 
se expresan á continuación.

En su virtud, pues, mediante á que se ignora el paradero 
de dichos semovientes, excito el celo def todas las AutorTdactTs 
de la Nación é individuos que constituyen la policía juSI^TaTa 
fin de que procedan á la busca y captura de los mismos, remi
tiéndolos, caso de ser habidos, ¿¡disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 19 de Setiembre de 4S84.=Ju&n Gordi- 
11o •YiiIalón.»LTáis Rodríguez Pérez.

Señas de las jumentas.
Una pelo pardo claro, de tres años de edad, de mediana al

zada, descubierta de los cuartos traseros, sin hierro, y otra pelo 
ruci© claro, cerrada, de escasa cola, y sin hierro. J—-6705

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Braulio Lama y Tomo, Juez de primerainstancia de Ber- 

mülo de Sayago. •
Hago saber que por B. Jesús Valc.árcel Puebles, Registra

dor de la propiedad interino que fué de este partido desde el 
día 9 de Mayo de 1877 á principios de Agosto dal mismo, se ha 
solicitado la devolución de la fianza que prestó para desempeño ? 
del cargo; y para que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan que deducir alguna acción contra aquél, se hace público 
por medio de este quinto edicto á fin de que lo verifiquen en el 
término de un mes, á contar desde la inserción en la Gaceta de 
MaOrid y Boletín, oficial de esta provincia.

Bermillo da Sayago 16 de Setiembre de 1884,== Braulio 
Lama.=*Por su mandado, José Hernández. J—6706

CÁDIZ.- SANTA CRUZ.
D. Fermín Yelasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamó y emplazo & Manuel Ro- 

diños, que según se dice habita en la calle de la Merced, cuyo 
número y demás circunstancias se ignoran, para que .en el tér
mino de 10 días, contados desde que tenga efecto la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado para que sea reconocido por los Médicos forenses y se le ‘ 
reciba declaración en causa que se sigue por las lesiones que 
sufre; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar., • : ’

Cádiz 13 de Setiembre de 1884.*== Fermín Velasco.=Lieen- 
ciadó Eustaquio de E'Iej&lde.' J—6669

CALATAYUD.
D. Antonio Martín de L&ra, Abogado da los Tribunales de 

la Nación, Liceneiado*en Sagrados Cáaones y Juez de primera 
instancia é instrucción de la ciudad de Caíatayud y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y per testimonio del que 
refrenda se sigue causa criminal sobre] robo de seis lienzos 
antiguos, pintados al óleo, de la ermita de San Iñigo, de esta 
ciudad, propiedad de D. Vicente Higueras Arme, vecino de la 
misma, durante los últimos días de feria que se celebra en esta 
localidad, los cuales representan las imágenes de Sania Teresa 
de Jesús, Santa Bárbara, Santa Ursula, San\a Inés, Santa En- ,, 
gracia y Santa Quiteña, los cuales son de un metro SI centíme
tros ds altura por 94 centímetros de anchura; sin que hasta la 
fecha se haya podido averiguar quiénes sean los autores del 
referido robo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades civiles y militares practi
quen las oportunas diligencias en busca da los objetos robados, 
deteniendo y poniendo á mi disposición la persona en cuyo po
der se encuentren.

Dado en Calatayud á 13 de Setiembre de 1884.^A. Martin .— 
Be su orden, Manuel Ohtomán. J—6707

.CAÑETE.
D. Hilario Martínez Herranz, Juez municipal de esta villa, 

Regente del Juzgado de instrucción de la misma y su partido 
por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Félix Moreno, cuyo domicilio, edad y demás circunstancias 
se ignoran, eonstando únicamente que es casado con Elena Más, 
de oficio quinquillera, y que en la tarde del día «8 del actual es
tuvo en la feria que extramuros deV pueblo de Garaballa se 
celebra en la pradera del Santuario de Tejeda, para que en el 
término de 18 días comparezca ante'este Juzgado para la prác
tica de diligencias en el sumario que se instruye sobre muerte

violen*a de Felipe GoT&do y León Játiva, y lesiones graves i  
Elena Más García, contra Doroteo Cebrián Valiente y cuatro 
más; bajo apercibi&uento qus de no hacerlo ít? parará el per
juicio que haya lugaF

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, íaaio civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del sujeto indicado, poniéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes á disposición dü este 
Juzgado.

; Dada en Cañete á 46 de Setiembre de 4884.=Hilario Marti- ! 
nez.=Por su mandado, Santiago López. J—6670

CARMONA.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Antonio Rubio Ortega, natural de Carr&traca, y vecino de 
Sevilla en la calle de Alcalá, para que en el término de 10 días, 
á contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á fin de que extinga la pena 
que le ha sido impuesta por la Audiencia de lo criminal de la 
misma y oiga cierta notificación en causa que se le sigue por 

j, hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial, para que por cuantos medios estén á su ~ 
alcance procedan á la busca y captura de dicho procesado; re
mitiéndolo á este Juzgado, caso de ser habido, con las seguri
dades necesarias.

Dada en Carmona á 14 de Setiembre de 1884.=Francisco de 
Rueda.=Ei actuario, Licenciado Laureano Daza. J—667&

CARTAGENA.
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez municipal Letrado ó 

interino de primera instancia de esta ciudad y su partido por 
hallarse el propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Tornell, vendedor de ñores, de unos 46 años de edad, vecino de 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero del 
mismo se ignora, para que en el término de 10 días, que em
pezarán á contarse desde la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración acordada en causa 
que me hallo instruyendo sobre lesiones á Angel Blois; aperci
bido qué,de comparecer le pararán los perjuicios á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á £0 de Setiembre de 1884.=Alejandro 
G. de Salazar.—Por su mandado, Manuel Belda. J —6708

CASPE.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, sa cita y llama á Francisco Maestro, ve
cino de Pastriz y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración como testigo en la causa que se sigue con
tra Pedro Rosas Mombiela y Jacinto Solsona Marqués sobre 
tentativa de robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará él perjuicio que haya lugar.

Oaspe 19 de Setiembre de 4884.=V.# B.*=E1 Juez de ins
trucción, Francisco Tamayo.=El actuario, Antonio Pérez.

J—6709
CEBREROS.

D. Lorenzo del Fresno García, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid y Jaez instructor d© esta villa y partido de Cebreros.

Por el presente hago saber á todas las Autoridades, así ci
viles como militares del Reino, que en este Juzgado se instru
ye causa criminal de oficio con motivo de la sustracción de ca
ballerías de la pertenencia de Pedro Juárez Cuerva, vecino del 
Sotilio de la Adrada, al que le faltaron en la noche del 10 ó 
madrugada del 11 del que cursa, y en cuya causa he acordado 
exhortar é dichas Autoridades para que procedan á la busca y 
remisión á este Juzgado de dichas caballerías, cuyas señas se 
estampan á continuación, remitiendo también al mismo con 
l&s seguridades convenientes á las personas en cuyo poder se 
encuentren repetidas caballerías á menos que justifiquen su le
gítima adquisición.

Dado en Cebreros á 18 de Setiembre de 1884.«Lorenzo del 
Fresno.«=Por su mandado, Mateo Pérez.

Señas de las caballerías.
Una yegua como de 10 años de edad, pelo negro, estrella en 

la frente, con cicatriz en la paleta de una cornada, bastante 
cosquillara y herrada de las manos, estatura seis cuartas y 
media.

Un burro pelo negro, entero, estatura baja, de tres años de 
edad. J—6673

COLMENAR VIEJO.
En virtud de providencia por el Sr. Juez de instrucción de 

esta villa, se cita y llama por término de seis días al Médico 
D. Fernando de Avila que á mediados de Junio último estuvo 
en el pueblo de Álcobendas, en el que curó unas lesiones á An
gel Aguado Gibaja, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que contra el Angel y otro se 
instruye por el delito de hurto de caza; bajo la multa de 6 á 
60 pesetas si no comparece.

Y  para que se haga dicha citación por medio de la G a c e t a  
m  M a d r id , expido la presente cédula original en Colmenar 
Viejo á 18 de Setiembre de 1884=»V.f B.*=Gonzáiez.=El 
actuario, Luis Gutiérrez. J—6710

En virtud de providencia dictada con ésta fecha por el se** 
ñor Jues de instrucción de esta villa y su partido en ja causa

crimlrai que s i e s n  motivo del incendíe en varias ñucas 
rústicas sitas en té#n.iaQ del H^yo de Vanzananes, se cita y 
llama á Gabriel Bernardos y Marcelina García, vecinos que 
fueron de dicha villa y cuyo actual p&raderq se ignora, para 
que dentro del término ád .se!s días comparezcan en este Juz
gado á la práctica de una dffivencía acordada en la mencio
nada causa; apercibidos qua no presentarse les parará eí 
perjuicio que haya lugar.

Y para que se hagan las citaciones acordadas por medio so* 
los periódicos oficiales, autorizo la presente cédula original es 
Colmenar Viejo á 49 de Setiembre de 4884.=Eduardo Gonzá- 
lez.«Luis Gutiérrez. J—6711

En virtud de providencia dictada con esta focha por el señor 
Juez de instrucción de esta villa y su partido se rita y llama 4 
Pedro Luciano Mugnier Dueros, natural de Chamonia, provin
cia de la Alta Saboya, de estado soltero^ de oficio jornalera 
de 48 años de edad, y Desideri Capón V&mbos, natural1 de Lille,* 
provincia del Norte (Francia), de estado soltero, de oficio zapa
tero y de 60 años de edad, cuyos domicilios se ignoran, para 
que dentro del término de 40 días se presenten en este Juzgada 
y Escribanía del que refrenda á la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que por lesiones á los mismos se signe 
contra Torcuato Vargas Heredia; bajo la multa de 6 á EGpe- 

- setas si no lo verifican.
Y para que se hagan las citaciones acordadas por medies de 

los periódicos oficiales, expido la presente cédula original en 
Colmenar Viejo á SO de Setiembre de 4884.«V.f B.^Gonzá- 
lez.=El actuario, Luis Gutiérrez. J—67156

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. José Hacar y Mora. Juez interino de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades? 

civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con la mayor actividad y celo á la busca y rescate de las ca
ballerías que se reseñan á continuación, que fueren robadas á  
Juan Serrano Pérez del cortijo que labra en este término lla
mado Abolafia del Camino, la noche del 84 de Agosto último, y 
caso de ser habidas las pondrán á mi disposición con las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima1 
adquisición.

Dada en Oordoba á 49 de Setiembre de 4884.—José Hacar y 
Mora.=El Escribano, Manuel Montes.

Señad de las caballerías.
Una muía negra, menos de la marca, de cinco años, algo 

almendrada de los cuartos trasero», con un hierro en la nalga 
derecha.

Un mulo cerrado, pelo rojo, con l&s dos cañas ocupada?, con
una poca de holguera en el nacimiento del cuello, con un hie
rro en la nalga derecha. J—6743

DENIA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia acordada hoy en la causa contra Teresa Llopis Balaguer 
y otras por suposición de parto y otros hechos, ha mandado se 
emplace á la Teresa Llopis Balaguer, que según se dice marchó* 
á Argel, ignorándose en donde tiene su domicilio, para que en. 
el término de 40 días comparezca ante la Audiencia da lo cri
minal de Altea á defenderse de los cargos que en dicha causa 
le resultan; previniéndola que si deja trascurrir dicho término» 
sin comparecer la pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Denia 48 de Setiembre de 4884.=E1 actuario, Ramón María 
Llobell. J-—6674

ECIJA.
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de este par

tido judicial.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran~ 

cisco Gil Reyes, natural de Alora, hijo de Felipe y de María* 
soltero, jornalero, de 46 años, y vecino que ha sido de esta 
ciudad, para que en el térmico de 40 días comparezca en la, 
sala audiencia de este Juzgado para ?er notificado de la ejecu
toria recaída en causa que se le ha seguido por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á l&s Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía judical de la Nación pro
cedan á su busca, y caso de ser habido á. su captura, remi
tiéndolo con las seguridades convenientes á la cárcel del 
partido.

Dada en la ciudad de Erija á SO de Setiembre de 1884.=** 
Antonio Espinar.^Ante mí, Román Ortiz. J—6744

GETAFE.
D. Timoteo Silban y del Oasar, Juez de instrucción delpar~ 

tido de Getafe,
Por la presente requisitoria S3 cita, llama y emplaza al pro

cesado Cesáreo Alguacil Boias, natural y vecino de Valdemo- 
ro, de 85 años, soltero, jornalero, hijo de Santiago y de B&siMa* 
de paradero ignorado, cuyas señas personales son: estatura re
gular, color bueno, pelo rubio, ojos pardos, bigote rubí©* así 
como también la barba, nariz y boca regulares, y viste chaleco, 
chaqueta y pantalón de paño oscuro, gorra de tricot, camisa de 
color y botas con cañas color café, para que dentro del término 
de ocho días, eontados desde la publicación de esta requisitoria, 
en la G a c e t a  y Boledn oficial de está provincia, comparezca 
ante la Escribanía de Cámara de Di José Gonzalo de l&s Casas, 
sita en el P&l&éio de Justicia de esta Corte, á la práctica de una. 
diligencia dada en la causa que contra el mismo pende en la  
Superioridad sobre lesiones á Francisco Alonso Gorcuera; b&|© 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el 
& que haya lugar*
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Asimismo se encarga á fsd&s las Autoridades, tanto civiles j 
como militares, la busca y captura del referido procesado, re» | 
m itiéodo/e ante ^dleho Tribunal con las seguridades con ve* I
niectes. i

Dada en Get&fe á 16 de¡ Setiembre de 4884.*«Tiraoteo S il- 1 
bán.-=Por su mandado, Maximiano Díaz. J-—6675

GINZO DE LIMIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Días Re? constitucional de 

España, y en m  nombre D. Amadeo Domínguez, Juez de ins- j 
trucelón del partido de Ginzo de Limia.

Por la pregante re q u is ito r ia  y término de 10 dias, á c o n ta r  
desde m  inserción en  la G a c e ta  d e  M adrid , ss  cita, llama y  
emplaza á Antonio González Penío, alias Morales, vecino de la |  
Gándara de S&buesdo, de e s ta tu é  enría, pelo, cejas y ojos c* s-' |  
tañes, cara y  nariz regulares, color -bueno, de unos 86 años de |  
edad; viste pantalón de tela, chaqueta de paño  negro con ribete |  
da astracán negro, chaleco también d« paño negro, usa faja 
morada, sombrero negro y calza botas, cayo  actual paradero 
de dicho sujeto se ignora, á fin da que  se presente anta esie  
Juzgado á manifestar si se conforma ó no coa la pena que el 
Sr. Fiscal pide se lo imponga por consecuencia de la causa que 1 
se  le sigue sobre .lesiones; prevenido que da no verificarlo le I 
parará el perjuicio que haya lugar. I

Al mismo tiempo se encarga á to»3*# las Autoridades c iv i
les , militares y  agentas de policía judicial procedan á m  bu^ca 
y  c a p tu ra , poniéndolo  á disposición de este Juzgado caso de 
ser habido.

Ginzo de Limia 47 de Setiembre de 1884,««Amadeo Domín- 
gutz.=«De orden de S. Camilo Carbs.Ho, por D. Benito T ei- 
jeiro. «I—6676

. GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez Ortiz,'Juez deihstrueeióíi del distrito  

del Sagrario de esta capital.
Por la presente ge cita, llama y emplaza por una sola vez y 

térm ino de 80 d íaaá Francisco Ramírez González, alias Sam - 
hullo, hijo de Antonio y Marín, natural.dé Alheadú?, vecino de 
eatá ciudad, habitante que ha sido.'en la calle-de Calderería 
Nueva, casa sin número, de estado soltero, sin oficio y  de 43 
años de edai, ó fin da que centro d e  dicho plazo compare zea mi 1 
este Juzgado, sito en la O s a  Ayuntamiento, para'hacerle, cierto j 
requerimiento en la es usa que contra el mismo y un  consorte i 
se sigue sobre hurto; apercibido qua de no comparcesr k  p¿- |  
x&ré ei perjuicio que hsya l u g a r . i  

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, mili* I 
tares y  dependientes de la policía judicial procedan á la busca I 
y  detenefóa de dicho procesado, disponiendo su remisión á la í  
cárcel de esta Audiencia. |

Dada en Granada á 47 de Setiembre de 4884««Ambrosio |  
Hernáez.«=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno. |

J—6877 i

D. Ambrosio Hernéez Ortiz, Juez de instrucción del distrito I 
delSf-grario de esta capital. 8

Por la presente se cita, llam a y emplaza, por una sola vez y  i 
término de 40 d í? sá  Ignacio Bueno N ieto, hijo do José y T e- i 
resa, natural de Urgíva, vecina de esta ciudad, soltero, rUl cam
po, de. 38 años, á fin. de que dentro de dktho plazo comparezca 
en  esto Juzgado, «¡ito tn  la Casa Ayuntamiento, con objeto de 
notificarle la  sentencia • ejecutoria^ dict&iiá ■en causa contra VI 
mismo seguida sobre leaioaes; apercibido que de lo co- *rario lo 
pararé el perjurio que hay a lugar.

En su viem á encargo á las? AuLO'Hudva ei vilo ■, uuliíargs y  
dependientes de la  policía judicial p.ucow i* a k  i im a  y  cap
tura de dicho procasado, disponiendo su '.r*. heló  i r; la eárcel : 
de esta Audiemoip,

Da.c a  en Grabada-, ¿i 48 d e , Sk i t .  b* e á 1884.«•>* mba s’o 
Jiernáez.=**Pcir mandado de S. S., L re *ne i.d ? Fal 1 * i  c-.ir’onv»

J —87 í 6
HUELVA.

Yo el i  a frescrito E b rias no del Juzgado da in 4 r  cesión de 
este pacido»

Doy fe que en la causaque.se sigue m  iuzg&do por le 
siones da Tomás M aníaez Bá?z, m  encuentra t \  b i-guien Wr • ’ E

* Edicto.—P. Joaquín S-:ír& y  Moraba, lava áo instrucción J 
de er.e p srtiio . }

Por ei presente; y en virtud de providencia dicta-i a en k  |  
causa que en esto Juzgado se sigue por lesione* da Tomás Mar- 1 
Mnez Báez, se cha,, llama y empUza á Juan Ver¿z B kz, natural i 
y  vecino de esta ciudad, para qua en.' el léra in o  de 45 d.!>••«, á  ̂
contsr desde la inserción de este anogeio en c] Boletín ofioiol 
d e  la  provincia y  G a c e ta  de M adrid , com¡.mezea e a  e s te  Jux  ■ 
gado para, prestar declaración, inquisitiva m  1% referid# caus¿; 
apercibido qu« de no verifícarlo pasado qn̂ - i-.e& á?umo térmmo 
se  le declarará rebelde, parándole .el pe? juicio hay» J.ugsr. |

Dad > en Huelva á 2o de. Junio do i 8 8 4 —Joaquín Skrna.*** I 
Por mandado de 8 . S., -Manuel Quintero.» i

Lo inserto corresponde con su original m  la ea-osa, 4 que i 
m e refiero. !

. Y para que acompaña k  eoonuaicítcjóu que se. dirige al H as- ¡ 
^riéimo Sr. Director ds la G a c e ta  de  M a d rid  o...-ra su iaserelóa' |

. e*« diaho ptr'ódico oficial, pongo el presente -v-u HaeGa 4 9 uc | 
Setiem bre.de 1884*«Mannet Quintero. J—6678 1

HUERO A L O V E R A .
v f

E l Sr. Juez de instrucción del partido. D. Joté  Manoei Se | 
m b o n a  y  Fernández, en 4*aû > que se sigae en e~ae Juzgado f 
por hurto de caballerías á Juan García Parra y otros, de esta | 
re<df d&d9 ha acordado en provi^cuela .m  eate é h  se cite por f 
meca de -h presente al re fe ‘ido García, p$/a que .ea e; .término | 
■de 40 día»5 deide su inserción de la pre^ate cu la G a c e ta  d e  |

M ad rid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en  
dicha causa; apercibiéndole que da no verificarlo le parará e l 
perjuicio que hkya lugar.

Huere&l Overa á 43 de Setiembre de 1884**José Ortega*
J—6746

IN FIESTO

D. José Ramón Villegas, Juez, de instrucción ele la villa del 
Is Ueste y  su partido.

Hago saber que en el mismo, y  por la Escribanía del-refren
das ario se sigue causa crim inaLde oficio'por hurto úe hortali
zas y otros efectos de la propiedad de !3ulogi& San Miguel Váz* 
quez, vecina de San Román cíe Villa, en este Concejo de Pil'oña, 
y como ésta se halla casada con D. Jerónimo Zarobozo, ausente 
y de ignorado paradero, en providencia de 42 del corriente y  
para dar cumplimiento á los artículos 432 y  409 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, he acordado llamarle por edictos é 
insertar Ja cédula de citación en el Boletín  oficial da la provin
cia y en la  G a c e ta  d e  M ad rid , á  fin de que comparezca en el 
término da 40 días para hacerle saber los derechos que le con
cede el citado art. 409, así como par* recibirle declaración acer
ca de los delitos de hurto denunciados por .bu mujer Euiogla  
San Miguel; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la vi fia del Infiesto á 45 de Setiembre de 4 8 8 4 =  
José R. Vilíegat3.™»Por mandado de S. S., Eduardo Prida.

J—6747

IGUALADA.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Matosas y  

Segalá, Juez municipal, encargado del de instrucción del par
tido de Igualada, en providencia de hoy en la  causa crim inal 
sobre falsedad y distracción de depósitos que se.sigue contra 
0. José Cirilo de la R iva, se cita á  Doña Dolores Puig y V ila -  
plana, de domicilio ignorado, á fia de ^que se persono dentro 
de nueve días, á contar desde la inserción  de 3a presente en la  
G a c e ta  d e  M a d rid , en la sala audiencia de este Juzgado para 
declarar tn  la-expresada causa; bajo multa de 5 á 50 pesetas.

Igualada 47 de Setiembre de 4884*=E1 Escribano, Francisco  
B a w ü i .: . . J—6679

I Z N A L L O Z
D. Juan.de Salas y Yézqúéz,, A uditor honororlo de Marina, 

Caballero da la Real y distinguida Orden ámericana de Isabel 
3& Oalóifca y Juez de instrucción de este partido.

Por el presente cite?, llamo y emplazo á D. Joaquín de Ba
rrios Cueto, natural de Palma del R ío y  ^vecino de Granada, á 
fin de que en el término de 20 días, á contar desde la inser
ción del presente edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca 
en e&ie Juzgado á responder á los cargos que le  resultan en  
caá fe a, que contra el mismo se sigue por e l delito de estafas; en 
Inteligencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
sean consiguientes..

Al propio tiempo ruego á todas 3as Autoridades é indivi
duos de policía judicial procedan á averiguar el paradera del 
expresado individuo, y  caso de ser habido lo  remitan á dispo
sición de este Juzgado con calidad de detenido si no hubiese 
persona que en legal forma garantice sú presentación.

Dado en Iználloz á 47 de- Setiembre dé 4884.« J u a n  de S&* 
k s .= B i  actuario, Antonio M.'dc"Cales?. J—-8748

J A E N
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constit jcicnal de 

España, y  en su nombre D. E nrique’ H erí áadés Lo bato,'Jaez 
de instrucción de. esta capital y su. partido.
• Por la ilresénte requisitoria cito y .llamo á. B U s Jordán Te* 

Ho, alias Riego, natural á© Valdepeñas de Jaén,, vecino de eata.
hijo da José y  do María, á? estado ess id o , áel campo, 

de 44 años do edad, cuyas stñ-.s personales se expremn. á con* 
tinuac ónt para que en el término de 20 d i - c o n t a d o 3 desde la  
irisem ón de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , se pre
sente en efcte Juzgado i  prestar de-clanción e n . causa que so le 
sigue i'obre quebrantamiento-de copdena, hecho ocurrido en 23 
de Julio último en el Hospital provincial de esta ciudad de don
de se fugó v.stando sufriendo condena; apercibiéndola queda do'’ 
comparecer .le p $ w á . el. perjuicio é  qtic hubiere lugar conforme 
a la iey.de Enjuiciamiento er in iin a).'

A i mismo tiempo pido y encargo á lo s1 Bros. Jaeces in s
trucción y  demás Autoridades ..civiles, y judiciales de la N a
ció*, y sg en k s  da policía judíela :, que ..en eualquirr tiempo que 
z u v k r m  conocimiento .del paradero dei Blas Jordán Tello lo 
pcmgMi en conocimiento de este Juzgado para .resolver lo pro- 
cadente.

Dada en Jaén 4 47 de Setiembre., de .4884««Earique H er- 
náüde«.«=Pos* mandado da S. S., Miguel Casanova.

Señas pers^mtes.
Pelo negro, e$j&s al pelo, ojos melados, nariz regular, e&ra 

redonda, boca regalar, barba poblada, color bueno. J—6649

- J ARANDILLO.
D. Francisco' Rodrigue» Luengo, Juez mumeípal, é interino 

dú instrucción de eh a y su par i ido. ;
Por el presente edicto'-'se cita, llam a y emplaza á Teresa 

Castilla R uis, n&tóraUde Gesto y  cuyo paradero se ignora, ca
sada, de ccapación la de su sexo, do 72 años de edad, para que 
dentro d'.-l tératino de 20 días, & cbntár desde-que tenga lugar 
la inserción en la G a c e ta  d e  Mántób, comparezca para ser iá -  
tía*;:r e e a  la  causa que se la sigue con otros en eslé Juzgado 
por hurto de uno* botones de plata y otros efectos-á José B&~ 
múa; en  inteligencia de que m  veriücándp’o la parará el per
juicio que haya lugar*

G<m tal motivo mxmrgq  á Jodas láá Autoridades eiviles y 
m ilitares y demás dependientes de policía judicial, y en caso de

ser habida procedan á su detención y remisión á este Juagado.
Dado en Jarandilla á 46 de Setiembre de 4 8 8 4 « F r a n c is c o - 

Rodríguez Luenga=«Por su mandado, Francisco Monte o.
J—6680

LALÍN.
D. Modesto Bolaño, Juez de instrucción de este partí o.
Por la presente, que so inserte m  los Boletines de las cuatro 

provincias de Galicia y G a c e ta  d e  M a d rid , cito, llamo y em 
plazo á Alejandro Fernández, vecino de Yen tora, y  de las sañas •• 
que al último se dirán, para que dentro del término de 10 días 
comparezca en esta sala de audiencia, sita en la Gasa Consisto- • 
rial ds esta villa, á prestar declaración indagatoria en íi-ausa 
que me hallo instruyendo contra, él y  Pedro Vales sobv^ faga  
de la cárcel de Silieda; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tkm po encargo' á todas las Autoridades, así ei»  
viles como m ilitares, procedan á la captura de aquél, caso da 
ser habido; poniéndolo á mi disposición con las seguridades- 
debidas.

Dada en Lalin á 49 de Setiembre de 4884=*Mcdesto Bola- 
fio.—De orden d© S. S., Licenciado José Gil Mein.

Señas de Alejandro F ernández.
Edad 24 años, estatura corta, pelo castaño oscuro, ojea ne

gros, cara redonda, nariz regular, barba poca; viste pantalón y  
chaqueta de pardomonta usados, chaleco de tela usado, calza 
suecos y  trae á la cabeza sombrero de esparto.

Tiene una cortadura bastante crecida en una mano, y  una  
tetilla de carne junto á una oreja. J—6r 19

LA VEDILLA»
D. Mapálieo González Pérez, Juez de instrucción de m ls  par

tido de La Vecilla.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 

Garda Orejas, vecino de Tolibia de Abajo, para que dentro del 
término de 10 días comparezca en la sala da audiencia do este 
Juzgado con objeto de rendir declaración sin juramento en 
causa que se le sigue por incendio de su propia casa; y so en
carga á todas las Autoridades y  agentes dé policía j a Licia! • 
proce ian  á su basca» captura y  conducción en su cago i  dispo
sición de este Juzgado.

La Vecilla.:- 3 de Setiembre de 4884>~MapáHco Gentiles-, 
Pérez. ; : J—-6710

LINARES.
D. Angel Térradlllos y  Brea, Juez de instrucción ds este  

partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á un ta l Federico, 

que vivió en la  calle del Serrallo, y  Juan Ortiz Martín, calle de 
Velázquez, núm. 43, cuyas señas y  demás circunstancia? s e ig 
noran, para que dentro del término de 40 días compare res n en 
este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á prestar declara
ción en la causa crim inal que se sigua contra D. José R am ón  
Fernández Ortega sobre incendio de documentos judiciales; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y m  su virtud exhorto y¡ requiero á todas, las A uton^aaes, 
así c iv iles como m ilitares é individuos del Poder judicial, pro
cedan i . 1&-. busca, y-.presentación de-los referidos J m n  Ortiz 
Martín y de Federícot presentándolos-en este Juzgado.

Dada en Linares á 42 de Setiembre de 4884.«*Angel Terra- 
c |l lo s .« P o r  su  mandado, Andrés garcía  López. J -672L

D. Pedro Romero García, Escribano de actuaciones d i Juz> 
gado instructor de esta cí&dad y su partido.

Doy fe que en la ejecutoria recaída m  causa seguida ui. este  
Jazgado por estafa contra Antonio Jiménez Malero, de etía ve
cindad, se ha puesto la siguiente requisitoria.

- D. Rafs el Péres de Torres, Abogado del ilustre Colé, ío do  
Málaga, Caballero de la R eal.y distingoida. Orden de Carlos III, 
de la  de Beneficencia, con Cruz de segunda d a se  y  Jmtz Ins
tructor .de-esta ciudad y  su partido. ■

Por la presente requisitoria,.que. .se. insertará en el B oletín  
ofiei&l de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , Se ruega y en- 
carga á la^ Autoridades del te m tp n o  español y  agentes d é l a  
policía judicial procedan;á la busca y  captura del- rematado 
Antonio Jiménez Melero, de .esta, naturaleza y-vecindad, soltero, 
s ir v ie n te ,#  33,años de c iad , rem itiéndolo,easó.de ser habido,, 
á. la cárgeLde este- partido paira-que extinga: ,1a..condena que le  
ha sido im puesta ©a eaus.% seguida en este  Juzgado por estafa.

Dada en Luce na de Córdoba 4 48 de Setiembre de 4 8 3 4 .=  
Rafael Pérez de T orres.=E i actuario, Pedro Romero.

La. requisitoria inserta concuerda con su original á que m© 
contraigo.

Y para m  inserción pongo el pregente, que f im o  con-el- 
V.° B.° del Sr. Juez en.Lucana do:Córdoba á 48 de Setiembre 
de 4884 .= V.® B .*=Péres de T o m s.= P ed ro  Romero.

. . J~~66B1- '

M A D R ID .-B U E N  AVISTA.
D. Carlos María Brú y González, Magistrado efectivo que 

ha sido de Audiencia territorial fuera de esta Corte, y  ea la  
actualidad Juez de instrucción del distrito d^B aenayista de la- 
m ism a.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Enrique Ruiz Torrecilla, natural de Cara vaca, en la  provincia do 
Murcia, de estado soltero, empleado, de 38 años de edad, vecino 
que fue dé esta Corte y cuyo actual domicilio se ignora, para  
que en el término da 40 días comparezca ea este Juzgado ó en 
la  prisión célula? para cumplir la pena que le ha sido im puesta  
en causa que se le ha seguido por adulterio; apercibido que de 
no verificarlo le  parará ei perjuicio que haya lugar.

A la Tez encargo- á todas las Autoridades civiles y  m ilita»



Gaceta de Madrid.-Núm. 278. 4 Octubre de 1884. 31

res é individúes de la policía judicial procedas á la busca y 
captu . del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á 
dispc*¿;eióa da este Juzgado.

De;k en Madrid á 3 de Setiembre de i884.«G»rloe María 
B rú .»L l actuario, Bonifacio GuiiJén. J—6653

D. Carlos Mana Brú, Magistrado efectivo de Audiencia te
rritorio, de fa#ra do Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de Bt \a vista.

Pe ei presente se cita, llama y emplaza á Juan Fernández, 
híjonat ural de Isabela Fernández, natural de San Jorge, pro- j 
riñcm e Lago, casado, jornalero- de 43 años de edad, que-ha j 
vivido 03,113 del Amparo, núm. 39; José María Martínez Soto, J 
hijo Telcsforo y Juana, natural de Viüstrrubia de Santiago, 
proyi vda de Toledo, soltero, albañil, de 25 años á© edad, que 
así mi io ha vivido calle del General Paramas, núm. &# cuarto 
segur < o; Manuel Sornno Gil, hijo de Manuel y Manuela, natu
ral y vacia o de esta Corte, que habitaba calle de la Encomien
da, 3, patio, viudo, mozo de cuerda, de edad de 64 años, y T ri
nidad Morales Bastos, hija de Venancio y Tomasa, natural de 
Oams.mdl.la, provincia de Toledo, casada, do $3año?, que ha 
vivido en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 90, cuarto 
quinto, ignorándose' el domicilio actual de todos, para que en 

•■el tér mir;o de ocho días, contados dosde la inserción de este 
edicto m  el Boletín o fl& iá l y Gaceta bb Madrid, comparezcan 
ante Juzgado á ñu de emplazarles para que en el término 
deciros días acudan al Juzgado municipal de este distrito 
par* qvi.a tenga efecto ' la celebración del juicio de faltas acor
dado por la Superioridad en causa que se les ha seguido sobre 
jueges prohibidos; apercibidos que de no verificarlo les parará 
• él perj :ucio que haya lúgár.

Ba ; > en Madrid á 17 de Setiembre de 4834«*Darlcs María 
Brú.=-Hamón Clemente y Lázaro. J—6654

MADRID.—HOSPICIO.
Por el presenta y en virtud de providencia del Sr. Jues d© 

''Instrucción-del distrito del Hospicio de esta Corte m  cita y 
llama á Victoriano Díaz Artesa y á Carolina N., que habitaron 
respectivamente en la .-calle de Poszauo, núm. 8, y en la de las 
Virtudes, núm. 45, á fin de que en el preciso término de cinco 
días comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración en el 
sumar o criminal que se sigue contra Jenaro Pardo por hurto 
de un iolchón; apercibiéndoies que de no verificarlo les parará 
^eljp^rj (¿Icio que haya Jugar. j"' -

Madrid 44 de Setiembre de 4884«»V.* B.*«Francisco Eo- 
Sdrfguc* Gárcía;«aSÍ actuario, Jústo Navarro. J—6658

D. F-^neisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito del Hos
picio ib esta capital,

Po> la presento' requisitoria se cita, llama y emplaza á To
masa Ingenio Ablánca, de 48 años de edad, viudé, Vendedora 
da roo^sk hija de Sebastián y Alíense, natural de $uádaisjar&, 
Ta emú ** de estatura alta, búén color, pelo canoso, y  ha|itó en 
la calle imperial,, núiw. 44, pisó'cuarto, y puyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso término de 40días compa
rezca sn ísto Juzgado con objeto de que extinga k  pena que la 
Ju s ido impuesta encausa criminal-que contraía misma m ha 
■seguido por lesiones; apercibiéndola que do no verificarlo se la 
declar*; á rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos las Autoridades, 
así chiles como militares, procedan ó la busca y captura dé lo 
referida Tomasa Eugenio Ablanca, y caso de ser habida la 
pongas A disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

D&á& en Madrid á 46 d© Setiembre de 4884^=Francisco Ro
drigue García.*wBl actuario, Justo. Navarro. *' J—6657

MADRID.*—LATIN  A.
En ü’tud de previdencia del8r. Juez d© iiistruc#óa interi

no dê  /Iŵ ri to de U Latina de esta Corte, se cita y llama á Vi
cente lA: reía González y Jcsé García Pinto, que vivieron repec- 
tiv&UKauo éh )a calle de Valencia, 48, tercero, núm. 4, y ronda 
dé Eííioajsdóm.é, duplicado, para qué en término de cinco días 
compr; e^oan ante este Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio üc ,/usticia, á hacer efectiva la multa que Ies ha side im- 
puesi^ ntiatento en ^5 pesetas á cada uno por la Sala de lo
• crimina: .i* 3a Audiencia de este distrito en la causa que se 
siguió el Juzgado de Jets & contra Francisco Díaz y Ortega

..'yotro-; LV:7 por robo; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el ¿'¿r;; id áti que haya lugar.

. M * -  -i £ de Setiembre d© 1S84~~V.# B/«*Pé?ez García«*E]
• Escribir.", •Scveilano dé Diego.;:- • v J—6660 •

B. C^simirO'Péréz'Garcíáj Jaezmumeipal, éinterine de ins« 
tracción del distrito’de la Latina de éaito Corte.

& presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Ansel
mo N riteido por el apodo de El'Piafa, que habitó en la ca
lie dei Aguila, núm. 44; y parece que en la actualidad vive t i  
él bar.-cto-Salamanca, cuya demás filiación y actual para den 
se igiífTí la, para que dentro del térmico de 40 días comparezca 
on esto J uvgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi 
da, á L sr oodar á los cargos que contra el mismo resultan ©i 
el sinario que ue instruye por lesiones ai vigilante Pedr? 
‘■aiéndcz; ; ^

T&m aíén citó á Ramón Bogr/guez Méndez, hijo de Ramón 
soltero, cerrajero, de 48 años, que v víó en la travesía del Am
paro, sin número, cuyo actual domicilio y paradero se ig
moran, centro d©L término d.c seis días comparezca ei
-el expmaaó Juzgado á prebtor deokr&eióa en el indicado su 
,«aario; o-/jo apercibimiento deque, de no comparecer les parar

i  dichos dos sujetos el perjaielo ó qu  ̂haya lu^sr en 'derecho.
Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades, «avile» y 

militares é individuos de la poücia judicial procedan á la bus
ca y detención del mencionado Anselmo N., alias El Finís, po 
niéndolo á disposición de este Juzgado en i& prisión celular.

Dida en Madrid á 8 da Setkmbre áe 4884*=*C asi miro Pérez 
García.—>$1 Eicrib&iío, por mi compañero Sr. Aja, José T. Sán
chez de las Matas.

D. Casimiro Pérez García, Jaez municipal, ó interino de pri
mara instancia del distrito de la L&tina de esta Corto.

Por la presento requisitoria se cita, llama y »mpíaz& á Vic
toriano García C&rnuáa, de $9 años de edad, tondero, natural 
de Castañedo de Yaldés (Oneció), habitante en la calle he i Pe* 
ñón, núm. %l, tienda, cuya demás filiación se ignora, á fia de 
que dentro del término de 40 días se presento en este Juzgado 
para recibirle indagatoria en el sumario instruido contra el 
mismo por faltar &1 cumplimiento de una fianza constituida en 
causa criminal éeguida contra Celestino E*ióbsn Valcabao; 
bajp apercibiaaisnto que de no verificarlo será declarado rebel
de y contumaz.

Rufigo, sin embargo, á t-odâ  las Autoridades civiles y mili - 
tares que tosgan conocimiento del paradera (to dicho sujeto, lo 
deténgan y conduzcan 4Ta cárcel de esta Corto 4 mi.dispo
sición.

Dada en Madrid á 41 de Sofciembre de 4884 ««Casimiro Pé
rez Garda.*** Por mondado de S. 8^ José T. Sánchez do las 
Matos* J—686S

En virtud de:providencia del Sr. Juez de instrucción de] 
distrito áe la Latina do esta Corto, dictada en ei sumado ins
truido 4 virtud de deaunoife hecha por Rafael Juan Losada y 
su padre Nicolás ante.la Sala de lo crimiu&I de la Audiencia 
de este distrito, se cita al lUfaei & fia ée que dentro dsl tór- 

- minó fié.cinco días se presento en este Juzgado á pmtor deoia- 
racióa.

Madrid 4S de Setiembre de 4884.*»V/ R**«Pérez García. — 
Ei SecretariOr Joaé T. Sánchez de las Matos* J—6663

D. Casimiro Pérez García, Juez municipal, ó interinó'de 
Instrucción é(ú distrito.de la Latina de ^sta Corto.

Por la presenté requisitoria sí llama, cita y emplaza á An
tonio 1 orres y González, conocido por el apodo de Cruz Vieja, 
que habitó cada calle de ios Irlandeses, cuyo actual e^micilk 
y demás circunstancias se ignora», á fin de que dentro del tér
mino de 40 dias se presento en la prisión celular ó pn la au
diencia de esto Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo y otro se instruye por 
hurto de 440 pesetas; bajo apercibimiento da que en otro case 
será declarado rebelde.

Asimismo por medio de la presento exharto á todas las Au - 
toridades, tanto civile»-cóma militares, para que procedan á l« 
busca y detención del referido procesado Antonio Torres Gon • 
zález; conduciócdolo, caso de ser h&bido, m  clase de detehide 
á la prisión celular á mi di|^osi«ión.

Bada en Madrid á 43 de Setiembre ds 488L°*C&simíro p¿- 
* rez García»»=*Por mandado dé 4  ^  Juan Joaquín Jiménez.
| J—6664

En viitud Ú8 providencia del Sr. Juez de primera instauoií 
del distrito de la Latina de esta .capital, dictada en raí tos qu< 
se siguen ¿ insténciaúel Procurador D. Luis Lumbreras, ei 
nombre del Banco Hipotecario dé'España,, con D. Luis de Plie 
go Valdée, Marqués de Viílarreal de Tajo, sobr  ̂pfgo de dev, 
semestres procedentes de un préstamo de 475.000 pesetas, & 
anuncia por término de 45 dtois la subasta de la casa que 
sido hipotecada á la resporisabilidad de dicho préstamo, sitúa 
da en esta población y su calle de la Corredera Baja de Sai 
Pablo, números 4 moderne, 6..antiguo, de ,1a. 368, qu
linda i  Oeste por donde tiene la fachada con la referida éalls 
por Sur con la casa núm. $ de la misma; Norte coa la tr&veei 
de la Ballesta, y per ei testero, Ó sea al Este, con la casa nu 
mero 41 de la expresada travesía; y se señala para que teng 
efecto el remato el día £1 del actual, á la una de su tar/if, e 
la sala audiencia dsl referido Juzgado, sito en el piso prihcipa 
.del Palacio de" Justicia.

El precio que sirve de tipo para la subasta es'el de 3500C 
pesetas, y las condiciones las siguientes:

4,4 Que no se admitirá postura que no cubra las dos tom 
ras partes de la referida cantidad.

Que para tomar parto en la subesta deberán los iibití 
dorea consigoar ©n la m ea del Juzgado ó en la C&ja gienerj 
de Depósitos una cantidad igual por lo menos al 40 por 4( 
efectivo del valor que sirve de tipo pera 3 a subasta, sin cuj 
requisito no serán admitidos.

Y  3.4 Que el paga ha de hacerse en efectivo á ¡os ocho dú 
de aprobado el remate.

Y  además so advierte que los autos referidos se hallarán i 
manifiesto en la Escribanía ¿el actuario que suscribe, calle á 
Barquillo, núm. 35, piso tercero izquierda, para que puod? 

I enterarse loa qúa quieran tomar parte en la subasta todos 1 
1 días no feriados, da ocho á doce de la mañana.
I Madrid 4.° de Octubre de 4834.»= V.a B.0*»C.asimiro Péi
I Garoía.*=El Escribano, Severisno de Diego. X- -465

I . MADRID.—PALACIO.
! D* Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de mslmsci7ón del d
V trito de Palacio de es la Corte,
i' Por la presente requisitoria higo sr*ber que dicho J 

■ i gado y por la Escribanía del qu?? refrenda te sigue suma 
,  ̂ criminal de oficia contra Mercedes Rcshéa $'J¿dardo  L^i

este último como d3 unos SOañ'e de edad, ouyas filia-
cíiMifH y circunstecias se ignoran, que habitaron en k  calle 
del Acuerdo, î útíí. 9, principal^ ignorándose igualmente su do- 
mi cilio ó paradero, por lo que se les cito y 1 ama para que den
tro o.-i tórsai»o do 40 dias comparezcan en os te Juzga io á res
ponder á los cargos que les resultan en ja  moncionaila 
Vajo aperribimieato que de no verificarla sé les áezhr&ré, re- 
brJdss y les psrará el perjuicio que hubiera lugar.

Asimismo se encarga á todas ¿as Autoridades civiles y mi
litares precedan á la basca y presentación eji es;c Jazgtdo- d *  

r.eLr idos .Mercedes Barbón y  Eluario  López para que tan
ga lugar lo acordad o.

. Dada ea Medrid 4 46  de Setiembf© de 4SS4 ««Gregorio Viri- 
to.^Poi* maridado d# i\ S., Fernando BcUrány Aguado.

J—6664

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción deí 
distrito de Palacio de esto Corte, por el presente so cita y Ito* 
ma á Antonio Sánchez Pérez y Manuela Rodríguez L 4dueña» 
que habitaron c&lío de San̂  Ignacio, núm. 4, y cuyo ve tu al pa
radero se ignora, para qu-̂  dentro a el término de duno día* 
comparezcan en este Juzgado, sito en el ptéo principal dtl Pala
cio <!© JuPic;a, parala práctica de lira dil genc^ como ñístigo» 
en causa criminal que se instruyo por d;s^aro de trmn da fu©- 
go; bajo apercibimiento que do no verificarlo les parará ©1 par- 
juicio que hubiera luga?.

Madrid 18 de Setiembre ác 4884*-V.* B.*-=»Ytéito.^Fl 
tuario; Victoriano Pereda. J—668£.

D. Gregorio Visito de Hoyos, Juez áo primera instancia ¿el 
distrito de Palacio de ©ata capítol.

Por la presante se cito, llama y emplaza á Josefa Jun>:asit 
Vázquez, moza sirvienta-, vecina que tea s do de esto Corte, y en. 
la actualidad se ignora su paradero, para que en el término é& 
ocho ufas, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid, comparezca en esto Juz
gado á responder de los cargos que le ieaultan ea la causa que 
coa otro &e le sigue por hurto.

A la vez encargo á todas la Autoridades procedan á eu bases 
y captura, y caso de ser habida la pongan á mi disposición.

Y por último se aperciba á dicha procesada que de no com
parecer en el término mareado ea la declarará rebtrida y la.pa
rará el perjuicio que hsya lugar.

Di¿da en Madrid á 48 d» Setiembre de ISHá.^Gregarjo 
Vieito.-**Por mandado d© S, Ŝ , Enrique González Bedmar.

J-6683

Por el presento y éa virtud de providencia do Sr. Juez de 
primera instancia dol distrito de Palaeio do chU Corte, sí? cito 
per una. sola vez y término de sris días á la Exorna. Sra. D« ñ% 
Yrientina Vinent, Marquesa de VilUlob-ir, cuyas «tomas cir
cunstancias, actual domicilio y paradero s?. ignoran, para que 

> dentro de dicho término comparezca en el expresa o Juzgad© 
y Escribanía de D. Santos Píate, sito? en el piso principal d*j 
Palacio de Justicia, á prestar chelaratsxón con jaramente en 
causa criminal que en el referido Juzgado se instruye: ^dvír^ 
tiéndola que si pasa dicho término siu precintarse i a parará c3 

t perjuicio-que'hsya lugar. ■ .
Madrid 18 de Setiembre de 4884.^V.* B.*-«Gregorio Vki- 

to,=*El Eecrib&no, Santos Pinto. J—6684

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia dol Juzgado de primera instaueíi 

del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en iog au
tos de concurso necesario de D. Miguel Estoban Viilarrubia 
mediante á haberse suspendido la junta para nembramientod< 
Síndicos que debió tener lugar el 87 de Setiembre último, sehí 
señalado de nuevo para su celebración la hora de las dos de h 
tarde del 31 delacíuri eú el local de dicho Juzgado, sito eú € 
Palacio de Justicia; lo cual ee hace púbíico para eoüoricaknt 
de los acreedoras y fines oportunos.

Madrid 4.* de Octubre de 4884.»»Jos« González.»»A.nto xhj 
Fermín Suórez y Jiménez. X -  464

MÁLAGA.—ÁLA.MED*.
D. Joré Sebastián Méndez y Martín, Juez do primera instos 

cia dei distrito de la Alameda de esta eiuJad, ©te.
Por virtud de la presento se cito, llama y emplaza por un 

sola vez y término de 40 días, contados desde la insetcióiM 
!a presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  i  

T Ma d r id , á Enrique Luque López, natural y vecino de estacha 
I dad, jornalero, casado, de 37 años de ©toa» hijo de Fiar«ciseo 
I Francisca, que habitaba en la calle del Calvo, núm. S5,íju3 
j actual paradero se ignora» á fin de que den tro del expresac 
✓ término comparezca en la sala audiencia de eate Juzgado, ri 
j «a el edificio d@ San Agustín, para la práctica de'cierta diii 
] gencia acordada en la ©ansa que se la sigue sobre amenazas 
/ Juan de Montes Carrasco; apercibido que de do verificarlo ¡ 

le declarará rebelde y la parará el pex*juieio que haya lug r c< 
arreglo á lo determinado en la Compilación de leyes de Enjí 
cia miento criminal.

Al propio tiempo pido y encargo á tolas tos Autoridad? 
asi civiles como militares, procedan á la busca y comparece 
eia ante esto Juzgado del Enrique Luque Lépsz, dándome 

■ ello el oportuno avise.
Dada en la ciudad de Málaga á 46 ¿e Setiembre de 4884 

J >só Sebastián.*= Por mandado de & S., Rafael W  ¡línbe 
Solano. J—6726

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos y Simón, iasz de instrucción ¿el distr 

3 de S*a ¿vonton de esto ciudad y. su par rido.
¡a Por la p- eseate se cita, llam - y emplaza al procesado Gi
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S. rki Gutiérrez Dueñas, hijo de  ̂ ^  Regla, de eete B&fe 
mleaa y vecindad, en calle ^ 4 ^ 0 3  de loa Mártires, nñnou 9* 
t e  17 años, soltero, y de oc tjofdelero, á fia de que den»
tro ¿el término de 15 dte ^  &<eoni&r desde que la presente apa- 
rezos, inserta en la Ga ,̂ ñ Ma^hid, se persone en la cárcel 
nacional de asta eiu paî  cumplir la condena que k  ha sido
impuesta en e, si1 q^e se le ha seguido por harto frus
trado; apercibí ^ ' n o  hacerlo le parará el perj uicio que 
haya lug^r, deekrado rebelde.

Ai mis* ^ ^ emp0 ab orto  y requiero á todas las Autorida-
á*s e*v* /•* ¿v militares y agentes de policía judicial que tuvie
ren c< ^  >,miento del paraéüro del mismo, procedan á su prL 
si6n  ̂d^/ándolo en la cárcel nacional á disposición de este luz* 
’W  t e  f*r& ei indicado fin.

Sevilla 15 de Setiembre de 1884.—Manuel Campos,***?©! 
'^ntedado de S. S-, Narciso Castro. J—6745

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio «te M adrid.

Observaciones meteorologicas del dia 3 de Octubre de 1884 

g TBMP8EATÜ1A, M
ALTURA ‘ jy ^ a d a d W d rW  jj

«•# »««  ***barámeteí " 1 "f UttKGCttMI ¡ ESTADO'HUKA». ¡ ; TEEMOiETiO' '
i & 0& y -m i..................: T ek*« itfl vierte. ■ 'leí dalo.
ij milímeifot. ¡'hauée-l

5 de la m. 149 75 u  8 !' 10 < N ... BrUa. Celajes,
i  de la m. 7107“ i»4  !■ IB a NE ... Idem. td*m, ’

IX del día.. 7-10 56 : xaa U 7 E- .. Calma (den.
i  de la t . . 70*r&5 . 244 ¡ m a NNíL.. Idem. Idem.
«  áeiat.. 709'£7 ! W'2 I I » |NR ., Idewe.. ídem .
f  de la a.. 71 o SO 46*0 ; <14 |>E . Briza,. Despejado.

Temperatura máxima, del aire, á la cambra. . . . . . . . . .  25 0
Idem míaima --------- . « -----------     1.... * H i

Diferencia. ............  439
'temperatura máxima al. Sol, á ios metros de la tierra. 92*6
Meso id. dentro de tu» esfera de cristal.. * . . . . . . . . .  *9" 9

- Diferencia. ............... ........... . 16*4
temperatura máxima á aiélo áescuMerta, junte á la

tierra vegetal é laborable............ ...... .... ........... $9*9
Idem mínima,id.................... ...................... . $ 2

Diferencia  ..............................   227
Velocidad del vienta, en las tfttün&s 14 beras {kild *

metros)... ..........................................  374
Ose&aáóü barométrica, id. (milímetros)................   . 1‘0
¿Hura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche..................... . .............................  *̂9*8
Lkvi* en las áltimas 14 horas {«¡rfiímetres)    ¿ »

ftvspateoi Uteyréficos ree&Mo* vn d  Observatorio de Madrid 
mbre d  M o te  atmosférico en varios puntos de la Península 
4  has nueve déla madaña, y en Fronda é Italia á las siete 
é, dio 3 de Octubre de 4884.

alfar» V«»p«r* Mre«- I
W S  « X  4. ■ *» ^

« - « •  í’ ;—x ; ______________________________________     . ____________________________________

$. ¿«feastiáa, 767 9 4 S‘4 NO... . Calma. Nuboso. ¿. Traaq.*
M b*0    768 6 ira  SO..,. Idem.. Idem Motila
4Kiedo..*.«
Ckwna&aiT k.% 768 1 Mf'S ENE..., Idem... Despejado. Iraaq,*
Santiago.... 766*7 ' ¡ '47*4 ':NO#... bn** . Casi desp.6
Oron^.  769*7 46‘5 SO.... Idem.. Ciibieito »
Toalartdra, 766‘fct lft‘9 N ..... láve- . Nuboso... »
H | 0  ■*.; im% 1 i '6 SO*... a* fle. .Idem... . .  f naq*

bonerto  766*7 14*4 'ü .... Viento !Ato.nubes. ídem..
t4<b#»¡lb4.. 764*9 49*8 NE ... B.* fto. Despejado. Idem.
Ctfberes.... .  * x-; 49*5 .■ .NhEt..! brise.'., !Meni',.,.
Badajoz.  762$ 22*6 E> Calma. Idem   ,

O, Wm, 0 M 70318 13*1 • 1 . „ .  Brisa.. Mea **... Tranq.*
IM ilU   743 * 24‘4 .. Viento. Idem.... ,
Milaga   766* 1 . IB 1 : E^B..  Idem. • : Nuboso... Oto aje*
Granada..*.i ' 766*1 17 8 NE...* Cahna, Ê spejuüo. »

Cartagena .. 769*6 21*8 NH.,, * Idea.. Nuboso... p„oteaj.
Alicaato. . . .  767*4 11*6 ME.... idea.. Despejado.’ RDada.
Mnroia.  766*8 26*6 OSO... Briza*. Mubwo. *. »
Vatoacift«A»* '766*1" M’9 NE.... 'Calma, 'Bezpe/ade. •
JPalaML...... 7€6‘6 »• & N.* .. > ítem ,, Idem.., . f  rana *
Bareelona... 763*1 21*2 N . I d e a . . ,  Ato.nube» Idem,,,

Terneá. .*.... 761 *5 <3*3 NE. •: Met» . . Despejado., *
Zwagoia,. . . t » 17*2 NO.,.. ídem. Id «^   »
Soria.. ... 763*6 45*4 NE..,. Idem.. Idem ..... »
Burgos....••) 768 3 45*6 N-. Item Nuboso »
Le6n  766*3 , 46*0 NNfi'.*. >detu.. Ais. nubes. »
VaHadolid J 768*$ 45*6 N . . . . .  Brisa . Nuboso... *
Sakmanea. 766*2 44 8 SE.... Viento, Idem . .. .
•Segovia  767*5 4**9 ENE.,. B.1 fto Despejado, »  \

Madrid  76̂ *8 4S4 NK .... Brisa.. Celajes .. »
Escoria  769-9 47*2 NE.... Cateto,. D ejado . = »
Ciudad ReaLf 766*8 47‘4 NQ,.., a ídem  »'
Aütoceto....j • 7 6*6 47*8 SE. ;  Briza-» Idem... . .  »

■Barís  763*7 4̂3*3 SO.,,*. Calma Cubierto., »
Orto-Hez .. J 760*9 43*1 O NO. . Yieato. Ais. nubes. *
Mí. Miibieu..* 767 9 43*4 N t,.... B.a fte. Cubierto., »
Isla á*Aix.. J  767*4 <7*6 O.. ,.. Brisa.. Idem. ... »
H*rr>u.... J 767*6 <3 5 E  Idem t Nuboso...
Cíermout.. 766*8 7*8 NO Calma, Idem .,...} »
Bespiñáo. .. 1

J  765*6 4 4*9 NO. ... Brtoa., Idem  »
.'Niza   |

....... 763*3 46*4 i N . !Calma.. Casi desp.* »
Ñipóles....
Palermp.... i f
2*íüta.. ..... i 7«3*5 22S ¿ NO.,,« Item ., * Nuboso.. . »

ASVBam &t 8.

Día X
Orense......! 767 7 <7-0 S iBrtoaAis.  nubes.t » '
Opoito  , ;765*5 ■ 20*0 N ...... Id̂ -m ídem Tranq* ;
Lisbü'S:.......  764*3 47*0 N.... .. ídem ,. Despeja Cío Idem,
Mema. ■ 763*1 1 43*8 N...... Idem. ídem *■ j
Thermo. ... 762*0 ¿0*7 OSO... idea , ¡Cahieito * i
i t a i t o . { 762‘5 V-.*í tN.,,.. Idem *,,\Ais, nafceí\ * I

M r « « « t á m  ^ j o r n l  <1® t i o r r e # »  y  T # - l é g n f o t i

Sef ún los par*^s redhidas, ayer m  llovió en provincia ah 
gtms.

Bolsas de Madrid Cotizacion oficial del dia 3 de Octubre de 1884 , comparada con 
la del dia anterior

!: CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PUBLICOS. . '
! . Día 2. Día 3.

Deuda perpetúe al 4 por 460 iatem i*,.,! 66*05 60*4 0-25 45-20
mpmUwmte.i 60 0j0 »

iflW to .: 66*05' 60*05-40-55-90-25
! fin cor.;

60*60 pr. 0fS0 
: 'fin cor.

- p»fií«4#l.; 60*̂ 0 60*50-60-90-61*10
! 60‘45-75-61 ftO

60*30-40-80
Idem "M. al, 4 por 4 60 exterior    ............ . 60 ‘85 60*9Sh9 0-85

mm jhihtoeaás.: 6 O1*7 0 *
pe^isédes.: 63*80 61*06-50*85-90

Idem «nortteebte a l4 por 4#0.............  ¡ 74 0¡« ■ 74*25■
-p  mm-Mim 74*¿0 74*25-40-30-50

Biltotee btpotocerios te le tola de Cuba... ¡ 83*30 0¡O-89*3O-2O
| 88*95

; m publicado.' 81P20 • »
Sanea Hipotecarlo.— Cédulas al 6 por I é0 

a n u a l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  »
mpuBUeado. 91 opi

áeelottei del Benoo de Espaoa.  -----  278 cqo 278 0i 0
%n 0¡e ■ 278 tf\0

Cam bia* oüdieles sobre plazca» áal Heino.

taá». »Afi*. juravime

Albacete,"'..,: I l *  . • !'~ # ogroA e .. t|4 • »
Aleoy. * V E* Loro*.   paj, »
Abcan-te. . . .  - <í& *■ • Lu^o.. . . . . .  : ■ tp# .. .» -..
A la e r i e , . . . : »  M álaga..,.., par. »
A v ila   15a a Murcia   4 ¡4 %
Badajoz  * Oroaze.... . .  *(2 »
Barcelona... <0 » O viedo ...., I|t »
Béjar  <t2 ' ■» Falencia..,. 4:4 s?
B ilbao.... .. 4Ia * Palma Mali* t|S &
Burgos  9\8 », Pamplona... 4|4 » ■
Cáccrcs  9íS » Pontevedra. 5^ r-
Cédiz.. .... par. * fcéus..  p *r . ^
Cartagena., par d, > Salamanca... 4̂ 4 »
Castellón—  <»2 »  *i. Sebasliaa. r¡3 »
Gttdad Real $1* * Saniander.. >i$‘ »
Córdoba.... <l4 »  iSte.CrujíTfe, pkjf, ¡ ®
Gcruna  $l3 »  Santiago.. . .  par. *
Cuenca  <12 »  Segovii..... 4|8 »
FerFel...... 4|t A dovilla ...... 4|3 /*
Gerona  <?4 » Soria....... , 9̂4 *
Cfijón ........... A58 p Tarragciá,. 4j« p
Granada.... 4 |A » rerueL. . . . .  4j4 *
Guad atojara. 4(2 » Toledo...... 3»
H aro  . . .  <i4 . »  Tudela.  4jé ¡
H u e lv a .. . . ,  ! par. * Valencia.. . .  fj*  »
Huesca  <j4 »  Valtodolid.. 4jA »
laéa  . par. »  V í g e . . . . . . . .  »
êre* Front* par. » Vitoria...,. 9jS ©

León ................  4j4 ¡h Z am o ra ..,.. 1̂ 1 »
Léridi ..... m   ̂ Xwrtfoa*.... Ijg  *
Uñares * |

Bolsas extran jeras.

P A R Í S  2  D B  O C T U f e R R

i baád i p«rp. al 4 por 101 «xt. i 54*5®.
• .|ldem Id. -toL'toi'terter.':.^..-.. á » ■

w  /toteanmort *1 4 p o r l t t . . , .  á *
Fondo# espoftelw.. .  í g 4^  «xterior. j . . . . . . . p á »  ■

iD<mde «Dori. al i  por l i é . . .  á *
[  Obltgaote&ei de Cube. „.****„■,$ 495*50.

F o M d é .• * J e í^ jw  4 # i¡! ¡ ! i t  ''
Ckttflottdndoé ngtoees,. . * , . , . . . . #.. 4 401 5[< 6,

GamMos afiélales sobre p lazas extran jeras.
Londres,, á 90.días fecha d ns„ 47*66.
Parto, á eche diez vtois fr t*95 d. ■ : '

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid  

....De,.los partes remitidos por  la  Administracion  principal de 
'Mataderos públicos, Ix«iorveB6«ói del Merino de granoa y VI- 
aiU de policía urbana., resultan ser los precios délos arfeeatos 
de eoosiitoo es el día de ayer ios sigoien tes:- - 

Üarne de vaca, de i  *60 a £ poetas el 'kiiocraino.
Idem de carnero, de 1*60 a  ̂ poeetaa el kMofr&mo, '
Idem de ternera, de i *50 a fc peasias el Miog/MÁOí - 
Idem de oveja, de i*iíG,á i*BQ pesetee el 'kilograiax.* ■
T ocino  añejo, de £ a £ 450 pesetea el kik'gr&seaoi ' 
jaaaén, de £*50 á 4 pesetas ei k ilogram o.
Pan, de 0*3ó a 0*44 pesetea -ah kikfrrama 

. Bar banzos» ne 0*66 r a 1*90 peas tea el kiiogramib 
Judias, de 0*70 a ĈBO pesetas ei kilogramo* ’ ’ .
Arroz, de 0*70 a 080 pesetee el kLogrdmá»'' '

■ ' ' Lentejas, de 0*60 á 066 pesetea Si- kifog-f&'áiOé '";V’ ■
Barbón vegetal, de 0*^0 á, 0*218 pésetes el, .kilograe»#, •
Idem mineral, de 0*08 i  0*1 ü pesetas fhkilograaeq?;,
Idem cok,-de 007 á Ü 08 peeetás-'.el kilogramo...
JabÓB, de 1*05 ¿ 4*80 pesetas el kilogramo.
Patete», de 0 46 á 0*Y0  pesetas el kilogram o.
Aceite, de 4*40 á i'$0 postas el litro, y de 40 á fii el deca- 

i t i t u
. YLto, de 0*78 A 0*84 pesetas .-el litro , y de T á 8 el é rca litro .  
Petróleo, de 0*73 á 0*84 poeetad el litro, y de 0*£D. a 7*W el 

deealiltiA-

Béééé degollada*.— Yacas, 494 — Oí Terne-
fas, 117.—Oví jas, SOO.—Totel, 1.UU

S$ paso en kilogramos,.  _____ 47.889 760

Precios i  los toHajerúSr
Yaca, de 4*41 é 1*48 pesetas kilogramo.- 
Carnero, «te »M44 á 1*44 oe&etes 
Ove ¿a-,. ¿ 4‘3  ̂pese-tas k:h gr-a?̂ .Q.

Del parlé remUiáo pc^la Áiministmeión principal te consumos 
y of'bitrioi resultan ser les productos recaudados en esta capital 

en ti tea de ayer los siguimtesi
  |M , -  — — —

r«at«« te reeftp.testos. | PUi. Cteá«. Ptratoa áe r»4ateé4ttí5a. ¡ JPfcw. Cteto.

Toledo.... . . . . . . . .  S.80080 Correos................  499£68
Segó v is ,    £.716*33 Mataderos.........    i3,604'37.
N o r t e . . . . . . . . . . . . . 1 4í.63£ 61 Mosteases..  »
Bilbao   1.483*64 Fábrica dd gas... v
Aragón.. . . . . . . . . .  1.0.77‘3i Imperial. . . . . . . . .  S7£7£
Valencia.  3.760*19    —.
Mediodía....  13.267*511 '
Ciudad Realv.. . . .  * 3,212 06 T o t a l  . . . .  ol i.51*63'-

Madrid 3 de Octubre áe i m

Forman parte  de este numero  los pliego 51 y  52* 
dUI n  de Um sm PM úm o  de Im ta le  segunda dsfc
TrfMMi B'apnmm.

P A R T E  N O  O F I C I A L  

INTERIOR.

MADRID «~~Lá. Real Academia Española de la Lengua 
lia reanudado sus tareas, con asistencia de casi todos sú^ 
individuos de número. El Secretario general Sr. Tama yo. 
dió leetura á los muchos documentos recibidos por la Cor
poración durante el verano, y el Presidente participó que 
dentro de mes y medio éstará terminada la publicación 
del Diccionario lingüístico, para ei "cual'ha redactado ei 
Sr. Tamayo su elegante, y casii?o prólogo, que fue leído 
por su autor y acogido con gran aplauso por todos sus 
compañeros.

También se dió cuenta de la pérdida sufrida por la*. 
Corporación con ia muerte del insigne poeta dramático 
Sr. García G utierrev y se dió por terminada la primera 
junta.

La Junta directiva de la Exposición de Horticultura, 
Frutas, Plantas y Flores ha solicitado de S. M. la Reina 
la venia para inaugurar aquel certamen el día 8 del co
rriente.

La inauguración de la temporada en el teatro Espa
ñol lia sido un verdadero acontecimiento. La comedia M  
■nuevo Don iw m r  del inolvidable Ayala, y  el sainete de 
D. Ramón de la Cruz La casa de Tócame Roque, fueron las 
obras dispuestas por la dirección de dicho teatro, y en am
bas tomaron parte los primeros actores del mismo, distin
guiéndose muy especialmente las Sras. Tubau, Zapatero y 
Bardo, y los Sres. Vico, Catalina y Mariano Fernández.

El teatro estuvo completamente lleno, y hubo aplausos 
y  llamadas á la escena. De esperar es que, desvanecida la 
mala sombra de dicho coliseo, vuelva á lucir como en sus 
buenos tiempos. Elementos tiene para ello.

Anu n c io  

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
18S4.— Se halla de venta en él despache de li

bros de la Impréftta Nádottal. -<állé dá Cid» tora.;4, 
á los precios »%®iehta*:

PESS?,4«.

PriiBer» c la s e ..  ....................   3®

.SANTOS DEL DIA 

Son Francisco de Asis fundador, y San  Petronio» ,  Obispo  
Ouaroai» H.ras en lt> igSeiia ¿a la V. O. T. de, Sao Ftaecííco,

              E S P E C T Á C U L O S

TEATRO ESPAÑOL .:-- A las 'ochó'"'- y med'va.- T u rn o  3 º 
imper.é~M núéte BonxMaé.—La casa de fécame Boque,

TÉATRd; BE APOLO.*—A las ocho y media. 
p&r.—Campanone.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las.ocho y  ríe i)a.-Fuu- 
pión 4.a de abono.—Turnó i *  impar.—Lo positivo.—Crisálida y 
mariposa.— Intermedios por el fiexíeto.

TEATRO DB LA  ALHÁMBRA.— A las ocho y neék-— 
Funeióü 2/ de abona.—Turno 2 ’—Polrnto.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Turnó i.® 
par.— E. lergtmtin Adelante

TEATRO LAR A.—A tes ocho y media.—Tumo f  par.— 
Los pantalones. — La manzana. — TíqiUs-'niipds: — Vivir 
para ver.

TEATRO DE VAR IE D AD E S.-A  f e  fe ha y r^dis,— 
La calandria.—En estado de sitio.—A primera sangre — Vimto® 
1/ coleando. r - .> ■

T^AT.R-® DE NOVEDADES. — a las ocho.— Ya p&rétié 
tqucllo.—JMnceros.— Salirse de.su esfera.—Sin atadero.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y cuarto.—Los bandos dv 
VilJ-afríta.—Toros en París.—La isla de San Balandrán.—Lev 
mnios de VMafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PR IC B .-A  Im  nueve -  O ra te  
r variadi fración, ea k  que tomarán parte Io-jb prineipa»® fcf-
■totes de U comp£z}<i~


